
 
       

“2023, AÑO DEL CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO VILLA” 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                                  
                                                                            22 DE NOVIEMBRE DE 2023 

                                                                                                   11:57 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

SESIÓN ORDINARIA DE LA 

H. LXIX LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

NOVIEMBRE 22 DE 2023. 

 

PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA NOVENA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, NOVIEMBRE 22 DEL 2023. 

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (11:57) 

ONCE HORAS CON CINCUENTA Y SIETE MINUTOS, DEL DÍA (22) 

VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL AÑO (2023) DOS MIL VEINTITRÉS, 

REUNIDOS EN EL RECINTO LEGISLATIVO DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, LAS Y LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ, 

ASISTIDO POR LOS C. DIPUTADOS SECRETARIOS FRANCISCO LONDRES 

BOTELLO CASTRO Y MARISOL CARRILLO QUIROGA, DIO INICIO LA 

SESIÓN DE LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA, DEL PRIMER 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, REGISTRANDO PRESENTE LOS 

SIGUIENTES DIPUTADOS: ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, GABRIELA 

HERNÁNDEZ LÓPEZ, SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, JOSÉ RICARDO 

LÓPEZ PESCADOR, JOEL CORRAL ALCANTAR, MARIO ALFONSO 

DELGADO MENDOZA, ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, SUSY CAROLINA 

TORRECILLAS SALAZAR, GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ, J. CARMEN 

FERNÁNDEZ PADILLA, OFELIA RENTERÍA DELGADILLO, SANDRA LILIA 

AMAYA ROSALES, LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, ROSA MARÍA TRIANA 
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MARTÍNEZ, CHRISTIAN ALÁN JEAN ESPARZA, FERNANDO ROCHA AMARO, 

JENNIFER ADELA DERAS Y SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ. 

 

PRESIDENTE: MUY BUENOS DÍAS, SE ORDENA A LA SECRETARÍA DE 

SERVICIOS LEGISLATIVOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, ABRIR EL 

SISTEMA DE REGISTRO HASTA POR TRES MINUTOS, PARA QUE LAS 

DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INSCRIBAN SU ASISTENCIA. 

   

PRESIDENTE: COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS VOY A PEDIRLE A LA 

DIPUTADA SECRETARIA MARISOL CARRILLO QUIROGA, DE CUENTA DE 

LOS MIEMBROS DE LA CÁMARA QUE ESTAMOS PRESENTES EN LOS 

TÉRMINOS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE ASISTENCIA. 

        

DIPUTADA SECRETARIA MARISOL CARRILLO QUIROGA: BUENAS TARDES 

DIPUTADO PRESIDENTE LE INFORMO QUE SE RECIBIÓ TARJETA DE LOS 

CIUDADANOS DIPUTADOS EDUARDO GARCÍA REYES, BERNABÉ AGUILAR 

CARRILLO, VERÓNICA PÉREZ HERRERA Y SANDRA LUZ REYES 

RODRÍGUEZ, EN LA CUAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 

FRACCIÓN DÉCIMO TERCERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO, SOLICITAN A LA PRESIDENCIA DE LA MESA 

DIRECTIVA LE SEA JUSTIFICADA SU INASISTENCIA, HAY 21 DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS PRESENTES, POR LO TANTO, HAY QUÓRUM DIPUTADO 

PRESIDENTE, ES CUÁNTO. 

Diputado Asistencia 

 ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ.  Si. 

 RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ.  Si. 

 FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO.  Si. 

 GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ.  Si. 

 SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO.   Si.  

 JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR.   Si.  
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 JOEL CORRAL ALCANTAR.  Si. 

 GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ.  Si. 

 MARIO DELGADO.  Si. 

 ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ.  Si. 

 OFELIA RENTERÍA DELGADILLO.  Si. 

 EDUARDO GARCÍA REYES.  JUSTIFICADA 

 SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR.  Si. 

 J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA.  Si. 

SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ JUSTIFICADA 

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO JUSTIFICADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES  Si. 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  Si.  

MARISOL CARRILLO QUIROGA  Si.  

ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ Si. 

CHRISTIAN ALÁN JEAN ESPARZA Si. 

VERÓNICA PÉREZ HERRERA JUSTIFICADA 

FERNANDO ROCHA AMARO Si. 

JENNIFER ADELA DERAS Si. 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ Si. 

 

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN. (CAMPANA). 

 

PRESIDENTE: EN TÉRMINOS DE LA LEY ORGÁNICA COMO ES SABIDO 

POR TODOS NOSOTROS LAS SESIONES HAN DE INICIARSE A LAS ONCE 

DE LA MAÑANA HASTA DONDE HAY CONCESO ESTE DÍA ESTAREMOS EN 

DOS SESIONES PARA DAR CUENTA DE ALGUNOS TEMAS, SOBRE TODO 

FISCALES, DE UNA VEZ EN ESTA SEMANA, TAMBIÉN, COMO USTEDES 

SABEN EL VIERNES TENDREMOS UNA SESIÓN SOLEMNE A LA QUE 

ASISTIRÁN LOS PODERES DEL ESTADO Y EL GENERAL SECRETARIO DE 

LA DEFENSA NACIONAL, YO ESPERO QUE COMO HA SUCEDIDO EN 

ESTOS DÍAS, NO TENGAMOS QUE DECRETAR EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 58, QUE NO HAY QUÓRUM A LAS ONCE DE LA MAÑANA Y 

TUVIÉRAMOS QUE HACER MÁS LARGO EL ASUNTO DEL DÍA VIERNES, 

POR LO QUE LE SOLICITARÍA A COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS QUE NO 

ESTÁN PRESENTES, QUE NO HAN PASADO LISTA EN EL SISTEMA 
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ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, TENGAN EN CUENTA ESTO PARA 

COMENZAR CON PUNTUALIDAD LAS SESIONES DE LA CÁMARA. 

 

PRESIDENTE: LOS ASUNTOS A TRATAR EN ESTA SESIÓN, SE DAN A 

CONOCER MEDIANTE LA GACETA PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER 

CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA Y EN MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 15 DE 

NOVIEMBRE DE 2023.  

 

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN Y SE 

INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO FRANCISCO LONDRES BOTELLO 

CASTRO, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADO SECRETARIO FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO: LE 

INFORMO SEÑOR PRESIDENTE QUE SON 13 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA, Y 0 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO. 

Nombre del Diputado.   Sentido del voto 

 ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ.   

 RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ.  A Favor 
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 FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO.  A Favor 

 GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ.  A Favor 

 SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO.  A Favor 

 JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR.   

 JOEL CORRAL ALCANTAR.  A Favor 

 GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ.  A Favor 

 MARIO DELGADO.   

 ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ.  A Favor 

 OFELIA RENTERÍA DELGADILLO.  A Favor 

 EDUARDO GARCÍA REYES.   

 SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR.  A Favor 

 J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA.   

SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ  

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES   

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

 ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ.  A Favor 

CHRISTIAN ALÁN JEAN ESPARZA  

VERÓNICA PÉREZ HERRERA  

FERNANDO ROCHA AMARO  

JENNIFER ADELA DERAS  

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 15 DE 

NOVIEMBRE DE 2023. 

 

PRESIDENTE: LES PREGUNTO COMPAÑEROS SI DESEAN HACER ALGUNA 

ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA LECTURA SE HA 

DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, 

PARA LO CUAL LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO. 



 
       

“2023, AÑO DEL CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO VILLA” 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                                  
                                                                            22 DE NOVIEMBRE DE 2023 

                                                                                                   11:57 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

PRESIDENTE: CIÉRRESE EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN Y SE 

INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARISOL CARRILLO QUIROGA, 

DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

  

DIPUTADA SECRETARIA MARISOL CARRILLO QUIROGA: DIPUTADO 

PRESIDENTE LE INFORMO QUE SON 13 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 

0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, Y CON SU VENIA LE QUIERO DAR LA 

BIENVENIDA A LAS PERSONAS MUJERES QUE NOS ACOMPAÑAN DE 

AMMJE, AMEXME, COMPARMEX, BIENVENIDOS A SU CASA, ES CUÁNTO 

PRESIDENTE.  

Nombre del Diputado.   Sentido del voto 

 ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ.   

 RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ.  A Favor 

 FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO.  A Favor 

 GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ.   

 SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO.  A Favor 

 JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR.  A Favor 

 JOEL CORRAL ALCANTAR.  A Favor 

 GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ.  A Favor 

 MARIO DELGADO.   

 ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ.  A Favor 

 OFELIA RENTERÍA DELGADILLO.  A Favor 

 EDUARDO GARCÍA REYES.   

 SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR.  A Favor 

 J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA.   

SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ  

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES   

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ A Favor 

CHRISTIAN ALÁN JEAN ESPARZA  

VERÓNICA PÉREZ HERRERA  

FERNANDO ROCHA AMARO  

JENNIFER ADELA DERAS  

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2023.   
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PRESIDENTE: SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO FRANCISCO 

LONDRES BOTELLO CASTRO, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA 

CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADO SECRETARIO FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO: LISTA 

DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA DAR CUENTA DE LA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA NOVENA 

LEGISLATURA PARA EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DEL 2023.  

 

DIPUTADO SECRETARIO FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO: 

INICIATIVA. - ENVIADA POR EL C. DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, GOBERNADOR DEL ESTADO QUE CONTIENE REFORMAS Y 

ADICIONES A LA LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL SUSTENTABLE PARA EL 

ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA. 

 

DIPUTADO SECRETARIO FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO: 

OFICIO No. TPE/085/2023.- ENVIADO POR EL C. DR. ESTEBAN ALEJANDRO 

VILLEGAS VILLARREAL, EN EL CUAL ANEXA OBSERVACIONES AL 

DECRETO No. 475 QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE 

CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE DURANGO. 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA. 

 

DIPUTADO SECRETARIO FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO: 

OFICIOS Nos. 1221 y 1222/2023.- ENVIADOS POR EL C. LIC. BONIFACIO 

HERRERA RIVERA, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO DEL 
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MUNICIPIO DE DURANGO, DGO., EN LOS CUALES EMITEN OPINIÓN 

FAVORABLE A LOS DECRETOS, 456 Y 457, QUE CONTIENEN REFORMAS A 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO. 

 

PRESIDENTE: A SU EXPEDIENTE. 

 

DIPUTADO SECRETARIO FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO: 

OFICIOS Nos. 230 y 525.- ENVIADOS POR EL C. DR. HOMERO MARTÍNEZ 

CABRERA Y LIC. JESÚS EDUARDO LARA URBY, PRESIDENTE MUNICIPAL 

Y SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE LERDO, DGO., EN LOS CUALES 

EMITEN OPINIÓN FAVORABLE A LOS DECRETOS 456 Y 473, QUE 

CONTIENEN REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: A SU EXPEDIENTE. 

 

DIPUTADO SECRETARIO FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO: ES 

CUÁNTO PRESIDENTE 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. 

 

PRESIDENTE: QUEREMOS DAR COMO YA LO PREVINO LA DIPUTADA 

SECRETARIA MARISOL CARRILLO QUIROGA,  LA BIENVENIDA A ESTE 

RECINTO PARLAMENTARIO AL SEÑOR BERNARDO YSITA PRESIDENTE 

DEL SECTOR PRIVADO EMPRESARIAL, AL SEÑOR MIGUEL SÁNCHEZ DEL 

SECTOR PRIVADO EMPRESARIAL, A LA SEÑORA CRISTINA ROMERO DE 
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AMEXME, A LA SEÑORA BLANCA CASTRO DE COPARMEX, A LA SEÑORA 

DIANA OCÓN DE AMMJE, AL SEÑOR GUSTAVO MOJICA SECRETARIO DE 

CANACO, AL SEÑOR EDUARDO RODRÍGUEZ DE CANACINTRA, A QUIENES 

ACOMPAÑA EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

RICARDO LÓPEZ SOLÍS, BIENVENIDOS.   

 

PRESIDENTE: VAMOS AHORA AL APARTADO DE INICIATIVAS, SE 

PRESENTARÁ AHORA, EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA 

INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE 

FOMENTO A LA PROVEEDURÍA DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  

DE LA LXIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO  

DEL ESTADO DE DURANGO 

P R E S E N T E S. 

 

 

Quienes suscriben, los CC. Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la LXIX Legislatura del H. Congreso de Durango, DIP. JOSÉ RICARDO LÓPEZ 
PESCADOR, DIP. RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ, DIP. GABRIELA HERNÁNDEZ 
LÓPEZ, DIP. SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, DIP. SANDRA LUZ REYES 
RODRÍGUEZ, DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ  
y DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ; en ejercicio de la facultad que nos confieren 
los artículos 78 fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 
178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter 
a la consideración de esta Honorable Soberanía Popular, la presente Iniciativa con Proyecto de 
DECRETO por medio del cual se expide la LEY DE FOMENTO A LA PROVEEDURÍA DEL 
ESTADO DE DURANGO, con base en la siguiente: 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Las actuales condiciones económicas requieren de la implementación de políticas y mecanismos 

que impulsen el desarrollo de la economía local favoreciendo la productividad y competitividad 

permitiendo aclarar y  mejorar el panorama.  

Hasta antes de la pandemia, contratar la producción manufacturera en China era la estrategia 

más rentable para las empresas de este lado del Pacífico. El precio de los insumos y la mano de 

obra en China han sido tan baratos que, aun después de pagar el transporte y los impuestos de 

importación, el costo total de las manufacturas resultaba más barato que producirlas en Estados 

Unidos o en algún otro país más cercano. 
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Esto está cambiando. La política de cero tolerancia al COVID-19 cerró secciones enteras de las 

ciudades chinas, incluidas sus fábricas, lo que interrumpió la producción. 

El precio del transporte desde China hasta Estados Unidos se ha incrementado dramáticamente. 

Aunado a ello, las tensiones políticas entre Washington y Beijing son una amenaza constante 

para la estabilidad de las relaciones comerciales entre las empresas de los dos países. Por ello, 

contratar manufacturas en China es cada vez más caro y riesgoso para las empresas 

estadunidenses. 

El nearshoring, o la relocalización de las cadenas productivas desde otros lugares del mundo 

hacia países con cercanía geográfica, que consiste en mudar las fábricas del país de origen a 

uno cercano al territorio de consumo en el que todo sea más barato: el salario de los obreros, la 

electricidad, los combustibles, los insumos, entre otros y como el territorio de consumo por 

excelencia es Estados Unidos, representa una oportunidad para México de ampliar sus relaciones 

económicas con países cercanos. La llegada de empresas, la creación de empleos y la expansión 

de la red de infraestructura serían algunos de los beneficios.  

La coyuntura puede ser aprovechada para expandir la capacidad productiva del país y mejorar la 

posición de México y de nuestro estado en particular, en las cadenas de producción globales. 

Muchas compañías estadunidenses están volteando hacia México para mover su producción de 

este lado del Pacífico. Las razones son evidentes.  

Compartir más de 3,000 kilómetros de frontera representa una ventaja geográfica en términos de 

costos de transporte. México tiene zonas urbanas altamente industrializadas con proveedores 

muy confiables en la producción tanto de bienes de consumo como en insumos para la 

producción. Además, el tratado de libre comercio de Norteamérica garantiza una alta estabilidad 

de las relaciones comerciales. 

Según se desprende de datos revelados por una reciente investigación del Instituto Mexicano 

para la Competitividad A.C., nuestro estado se encuentra entre las entidades de la zonas centro 

y norte del país que están mejor preparadas para atraer y retener talento e inversión, por lo que 

podrían sacar mayor provecho del nearshoring. 

Gracia a la política de atracción de inversiones que implementa el Gobernador Esteban Villegas 

Villarreal, son ya varias empresas extranjeras quienes han elegido Durango como el lugar donde 

instalarán o ampliarán sus procesos industriales, razón por la que se vuelve necesario buscar 

robustecer la  proveeduría local para fortalecer su cadena de suministro.  

Y es por esta vigorosa promoción realizada por el Gobernador del Estado que, en los primeros 

meses de la administración estatal, los inversionistas han volteado a ver a Durango por ser un 

estado atractivo y por tener varias ventajas competitivas. 

La visión del gobernador Villegas Villarreal es contar con un Estado donde existan oportunidades 

para todos, para las familias, que cuente con fuentes de empleo gracias a un gobierno que facilite 

todas las condiciones necesarias. 

Por ello es importante, hacer énfasis  en la importancia del papel de legisladores que debemos 

asumir como representantes de los intereses ciudadanos, más aun aportando productos 
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legislativos que vengan a complementar el arduo trabajo de promoción y atracción de inversiones 

que realiza día a día el Ejecutivo Estatal.  

Como ya lo hemos externado, las condiciones económicas actuales nos obligan a buscar nuevas 

estrategias que permitan construir acuerdos y documentos con alto nivel de especialidad, por lo 

que es necesario aprovechar los mecanismos ya existentes en la experiencia legislativa, que han 

demostrado su utilidad para enfrentar dicho reto. 

Al presentar esta iniciativa, los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, buscamos impulsar el desarrollo de proveedores y fortalecer las alianzas 

estratégicas como ejes centrales rumbo a un crecimiento económico y social, donde negocios 

locales puedan sumarse a la cadena de proveedores de grandes empresas y así impulsar la 

actividad económica de la entidad. 

Lo que pretendemos principalmente, al regular la actividad de la proveeduría, es apoyar, fomentar 

y mantener las actividades de los particulares en el estado con miras a la implementación de las 

políticas públicas en materia de desarrollo empresarial.  La profesionalización de la proveeduría 

es además una herramienta que genera confianza entre los consumidores además de facilitar el 

crecimiento del mercado promoviendo el desarrollo de tecnologías, lo cual es sin duda benéfico 

para la economía. 

Aunado a lo anterior, debemos decir que, con el fin de que la mejora económica no se vuelva tan 

solo una buena intención, se requiere impulsar la estructura comercial y empresarial a nivel local 

explotando el potencial aprovechando las condiciones macroeconómicas actuales. 

Aquellos países que quieren pasar de ser maquiladores de ideas de compañías extranjeras, a 

economías desarrolladas, basan su crecimiento no en la explotación de recursos naturales sino 

en el desarrollo de sus propias ideas creativas llevadas al mercado. Su estrategia a mediano y 

largo plazo, se sustenta en darle un mayor valor agregado a los productos o servicios que ofrecen 

al mercado.  

En este sentido, la proveeduría  entendida como la actividad mediante la cual una persona ya sea 

física o moral suministra insumos a la cadena productiva de un bien o servicio, es un aspecto que 

requiere de impulso, fortalecimiento y la debida regulación abordada con una perspectiva plural 

a través de una mesa técnica, para de esta manera, crear un instrumento normativo que fomente 

el incremento de los flujos económicos, propicie la creación de empleos y genere condiciones de 

estabilidad financiera con la debida regulación. 

Lo anterior no se limita únicamente a que los empleos puedan ser  mejor pagados, sino que la 

proveeduría sería una alternativa alcanzable para aquellas personas que tienen la experiencia en 

el ramo, pudiendo entonces convertirse en proveedores no solamente para la industria 

maquiladora, sino para el sector gubernamental. 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la consideración de esa soberanía 

popular, para su análisis, discusión y en su caso, aprobación la siguiente: 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 

EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA:   
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ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley de Fomento a la Proveeduría del Estado de Durango, para 

quedar redactada de la siguiente manera: 

LEY DE FOMENTO DE LA PROVEEDURÍA DEL ESTADO DE DURANGO 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

OBJETO DE LA LEY 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en todo el Estado de 

Durango y tiene por objeto desarrollar, apoyar, fomentar, promover y fortalecer la proveeduría de 

insumos directos e indirectos producidos en el Estado a la industria de manufactura nacional e 

internacional instalada, así como la creación de políticas públicas relacionadas en la materia, 

promoviendo la competitividad y el desarrollo económico sustentable, a través de una Política de 

Desarrollo Empresarial sustentada en las vocaciones regionales. 

Artículo 2. La aplicación de la presente Ley corresponde al Ejecutivo del Estado, por conducto 

de la Secretaría de Desarrollo Económico, misma que se coordinarán con las demás 

Dependencias del Estado, Entidades Paraestatales, Ayuntamientos, u organismos integrantes 

del sector privado, cuyas atribuciones incidan en el cumplimiento del objeto de esta Ley. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Ayuntamientos: Los Ayuntamientos del Estado Libre y Soberano de Durango; 

II. Cadena Productiva: Cada una de las etapas del proceso de producción empresarial de 

un bien o servicio que abarca desde la obtención de sus insumos originarios, su 

transformación a producto, distribución y consumo; 

III. Comité: El Comité para el Desarrollo de Proveedores; 

IV. Consejo Consultivo: El Consejo Consultivo de Proveedores; 

V. Empresa: La persona física o moral legalmente constituida, cuyo objeto social sea llevar 

a cabo actividades económicas para la producción o el intercambio de bienes y servicios 

para el mercado relacionadas con actividades de proveeduría, tales que involucren la 

obtención de insumos o mercancías sustancialmente fabricadas en el Estado, destinados 

a la incorporación de sus procesos y/o fabricación de productos en el Estado, o a la 

industria de exportación; 

VI. Estado: El Estado Libre y Soberano de Durango; 

VII. Estímulos: Apoyos que se otorgan en los términos de esta Ley y las disposiciones 

fiscales de carácter estatal; 

VIII. Fomento a la Competitividad: Acciones tendientes a propiciar la calidad del ambiente 

económico e institucional para el desarrollo sostenible y sustentable de las actividades 

privadas y el aumento de la productividad; y a nivel Empresa, la capacidad para mantener 

y fortalecer su rentabilidad; 

IX. Fomento a la proveeduría: Acciones económicas, jurídicas, políticas, sociales, 

comerciales, de capacitación o tecnológicas que contribuyan al progreso de la 

proveeduría; 
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X. Incubadoras: Las instituciones académicas, cámaras empresariales o entidades 

gubernamentales que forman parte del programa de incubadoras para el fomento de la 

proveeduría; 

XI. Ley: La Ley de Fomento a la Proveeduría del Estado de Durango; 

XII. MIPYMES: La micro, pequeña y mediana Empresa, de conformidad con la estratificación 

establecida por la legislación vigente y que se encuentren legalmente constituidas; 

XIII. Proveedor local: Se entenderá por proveedor local a la persona física o moral con 

domicilio en el Estado, siempre y cuando fabrique o produzca el insumo dentro de la 

misma circunscripción estatal; 

XIV. Proveeduría: Se entenderá por proveeduría la actividad comercial mediante la cual una 

persona física o moral suministra a otra parte insumos con el propósito de que sean 

incorporados a la cadena productiva de algún bien o servicio; 

XV. Registro: El Registro Estatal de Proveedores e Insumos; 

XVI. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Fomento a la Proveeduría  del Estado de 

Durango; y 

XVII. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Durango. 

CAPÍTULO II 
SUJETOS DE LA LEY 

Artículo 4. Serán considerados sujetos de aplicación de la presente Ley en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones: 

I. La Secretaría; 

II. La Secretaría de Finanzas y Administración; 

III. El Comité para el Desarrollo de Proveedores; 

IV. El Consejo Consultivo; 

V. Los Ayuntamientos; y, 

VI. Las Dependencias del Estado que incidan o participen en el cumplimiento de la Ley. 

 
Artículo 5. Para la implementación de las atribuciones y obligaciones de los sujetos de la Ley, la 
Secretaría podrá celebrar, en el ámbito de sus competencias, convenios de colaboración con las 
dependencias y entidades públicas y privadas, que estime conveniente para el cumplimiento de 
los fines de esta Ley. 
Artículo 6. La Secretaría se coordinará con el Comité para el Desarrollo de Proveedores y con 
su Consejo Consultivo con el fin de cumplir con las diversas disposiciones establecidas en la 
presente Ley y su Reglamento. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
Del Comité para el Desarrollo de Proveedores 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 7. El Comité para el Desarrollo de Proveedores es un órgano ciudadano e independiente, 
cuyo objetivo principal es encauzar, de manera ordenada los esfuerzos de la sociedad civil en 
cuanto a las necesidades en el sector de la proveeduría local, así como participar en la 
elaboración de las políticas públicas que fomenten el desarrollo económico sustentable en la 
región. 
Artículo 8. El Comité se integrará por cinco ciudadanos que durarán en el cargo de sus funciones 
por dos años de manera honoraria y serán designados de forma escalonada en los términos que 
establezca el Reglamento.  
Artículo 9. Para ser integrante del Comité, se requiere:  
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I. Ser ciudadano mexicano, tener residencia de cuando menos 5 años en el Estado de 

Durango y haberse destacado por su contribución en el sector privado en el ejercicio de 

actividades económicas;  

II. Haberse desempeñado cuando menos tres años como proveedor local o en actividades 

relacionadas con la materia de esta Ley; y  

III. No ser servidor público.  

Artículo 10. El Presidente del Comité será electo con el voto de la mayoría de sus integrantes, y 
será el representante del mismo en las reuniones de trabajo que se lleven a cabo para el 
desarrollo de la proveeduría local, ante cualquier representante de la autoridad Estatal.  
Artículo 11. El Comité, previa convocatoria de su Presidente, sesionará públicamente de manera 
ordinaria cuando menos una vez cada dos meses y de forma extraordinaria cuando así se 
requiera. Tomarán sus decisiones por mayoría de votos de los miembros presentes y en caso de 
empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 
Los integrantes podrán designar a su respectivo suplente quien sólo podrá participar en ausencia 
del titular. 
Artículo 12. El Comité, a la terminación del período o la falta definitiva de alguno de sus 
integrantes, informará a su Consejo Consultivo de la vacante para que, a los 30 días posteriores, 
este emita la convocatoria pública correspondiente. En caso de no haberse emitido la 
convocatoria en los términos del párrafo anterior, el Comité será el encargado de publicarla.  
Artículo 13. Los integrantes del Comité podrán ser removidos a petición de los demás integrantes 
o por solicitud del Consejo Consultivo conforme lo establezca el Reglamento. 

Capítulo II 
De las Atribuciones del Comité para el Desarrollo de Proveedores 

 
Artículo 14. El Comité tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Aprobar los lineamientos de carácter interno de funcionamiento del Comité para el 

Desarrollo de Proveedores;  

II. Reunirse y coordinarse con el Consejo Consultivo para coadyuvar en el cumplimiento de 

sus respectivas funciones y emitir un plan de trabajo en conjunto que contemple 

mecanismos para el desarrollo de la proveeduría local;  

III. Organizar y encauzar la participación de las cámaras empresariales, organismos de la 

sociedad civil o especialistas en materia de proveeduría, en la elaboración de las 

propuestas de políticas públicas orientadas a fomentar la proveeduría local, que sirvan 

para mejorar el desarrollo económico sustentable en el Estado;  

IV. Celebrar convenios de colaboración con cámaras empresariales, organizaciones de la 

sociedad civil, académicos o especialistas en proveeduría local, con el propósito de 

elaborar investigaciones sobre las políticas públicas que fomenten el desarrollo 

económico sustentable en el Estado;  

V. Formular recomendaciones no vinculantes sobre las acciones que tome la Secretaría con 

respecto a los proyectos, programas o políticas públicas implementadas para el 

cumplimiento de la Ley;  

VI. Formular recomendaciones no vinculantes dirigidas a la Secretaría, con el propósito de 

impulsar y apoyar a las empresas dedicadas a la proveeduría local, solicitando las 

adecuaciones o modificaciones a las disposiciones legales o administrativas locales;  

VII. Convocar, por conducto de su Presidente y celebrar sesiones de trabajo con el Consejo 

Consultivo de Proveedores por cuando menos una vez cada dos meses y de forma 

extraordinaria cuando así se requiera;  

VIII. Coordinarse con la Secretaría para la elaboración de programas que fomenten la 

creación de Incubadoras para el Fomento de la Proveeduría; y, 

IX. Elaborar y presentar un informe anual de carácter público que contenga los avances y 

los resultados de su trabajo en el ejercicio de sus atribuciones. 

Capítulo III 
Del Consejo Consultivo de Proveedores 

Artículo 16. El Comité contará con un Consejo Consultivo de Proveedores integrado por cámaras 
empresariales, organizaciones de la sociedad civil o personas especialistas en actividades 
relacionadas con la proveeduría local, cuyos objetivos serán, de forma enunciativa, mas no 
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limitativa, ser una instancia de consulta, asesoría y apoyo técnico del Comité para el cumplimiento 
de sus atribuciones. 
Artículo 17. El Consejo Consultivo se integrará de manera honoraria hasta por quince 
representantes de las cámaras empresariales, organizaciones de la sociedad civil o especialistas 
dedicados a actividades relacionadas a la proveeduría local. Para formar parte del Consejo, la 
persona interesada deberá acreditar, mediante la documentación correspondiente, la experiencia 
de cuando menos tres años en el ejercicio profesional de actividades relacionadas con la 
proveeduría local. La integración, organización, funcionamiento y administración del Consejo 
quedarán establecidas en las normas de carácter interno que para tales efectos se emitan, 
siguiendo las directrices establecidas en la presente Ley. 
Artículo 18. El Consejo Consultivo tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Aprobar los lineamientos de carácter interno de funcionamiento del Consejo Consultivo;  

II. Celebrar reuniones con el Comité para coadyuvar en el cumplimiento de sus respectivas 

funciones y emitir un plan de trabajo en conjunto que contemple mecanismos para el 

desarrollo de la proveeduría local;  

III. Proponer al Comité proyectos, programas o políticas públicas orientadas a fomentar la 

proveeduría local;  

IV. Elaborar investigaciones de carácter económico sobre la situación en la que se encuentre 

el Estado en materia de desarrollo y fomento de la proveeduría local;  

V. Elaborar estudios o evaluaciones de las políticas públicas que implemente la Secretaría 

con el objetivo de fomentar la proveeduría local;  

VI. Convocar y celebrar sesiones de trabajo con el Comité por cuando menos una vez cada 

tres meses y de forma extraordinaria cuando así se requiera; y,  

VII. Elaborar un informe anual de carácter público que contenga los avances y los resultados 

de su trabajo en el ejercicio de sus atribuciones. 

Capítulo IV 

De las Incubadoras para el Fomento a la Proveeduría 

Artículo 19. La Secretaría, en coordinación con el Comité, desarrollará un programa consistente 

en la incubación de empresas dedicadas a la proveeduría, con el objeto de que instituciones 

académicas, cámaras empresariales o entidades gubernamentales, asesoren y/o capacitar 

técnica, administrativa o financieramente a MIPYMES para su constitución y operación.  

Artículo 20. Las incubadoras deberán estar inscritas ante el Registro y cumplir con los criterios y 

certificaciones que el Reglamento de la Ley indique para tal efecto. 

Artículo 21. Las incubadoras deberán cumplir con los lineamientos de los programas y 

convocatorias establecidas por la Secretaría a fin de conservar su permeancia y beneficios. 

 

TÍTULO TERCERO 

De la Coordinación del Estado con el Comité para el Desarrollo de Proveedores 

Capítulo I 

Del Desarrollo de Proveedores Locales 

Artículo 22. La Secretaría, además de las atribuciones y facultades que le corresponden en 

virtud de la legislación aplicable vigente, además deberá:  

I. Elaborar el Programa Sectorial para las MIPYMES dedicadas a la Proveeduría Local, 
en los términos de la Ley de Fomento Económico para el Estado de Durango. 

 

II. Impulsar programas o políticas públicas que tengan como objetivo promover, fomentar 
y facilitar la oferta y demanda de insumos, productos, bienes y servicios locales, en los 
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que puedan destinarse apoyos económicos para incrementar la proveeduría local. 

 

III. Coordinarse con el Comité para el desarrollo de políticas públicas para el impulso, 
promoción y crecimiento de la proveeduría local del estado. 

 

IV. Desarrollar y promover los esquemas de participación de la industria nacional e 
internacional para el desarrollo de proveedores mediante el otorgamiento de estímulos 
en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

V. Promover ante la industria nacional e internacional instalada en el estado, la 
contratación de proveedores locales para su integración al desarrollo de nuevos 
productos, insumos o servicios con el compromiso de formalizar la compra de los 
mismos a los proveedores locales una vez que se haya culminado la etapa de desarrollo. 

 

VI. Dar respuesta por escrito a las recomendaciones que emita el Comité para justificar el 
motivo de su negativa a aceptar o cumplir con las mismas. 

 

VII. Desarrollar y ejecutar el programa de incubadoras de empresas de proveeduría local. 

 

VIII. Gestionar los recursos económicos dentro del Presupuesto de Egresos del Estado que 
sean dirigidos al apoyo y fomento de la proveeduría local, los programas temporales, 
así como el programa de incubadoras de proveeduría local. 

 

IX. Brindar el apoyo necesario para el otorgamiento de los diversos estímulos fiscales y no 
fiscales que la Ley otorga, y de aquellos que se contemplen en cualquier otra legislación 
aplicable. 

 

X. Desarrollar y ejecutar un programa de fortalecimiento financiero de pago a corto plazo 
que deber a 30 días para proveedores locales. 

 

XI. Crear y actualizar el Registro Estatal de Proveedores. 
 

Capítulo II 

Del Registro Estatal de Proveedores 

 

Artículo 23. El Registro Estatal de Proveedores e Insumos es el sistema electrónico de 

información pública integrado, entre otra información, por el padrón de proveedores locales 

asentados en el territorio estatal.  

 

La plataforma contará con una base de datos en la que se publiquen los insumos, materiales, 

productos, bienes y/o servicios que fabriquen o comercialicen los proveedores locales. La 

Secretaría solicitará a los inversionistas descripciones técnicas de los insumos necesarios que 

puedan ser producidos en la localidad y hacerlo público. 

 

Artículo 24. El Registro deberá enlistar los programas anuales dirigidos a fomentar la proveeduría 

que la Secretaría, dependencias y entidades gubernamentales elaboren en coordinación con el 

Comité, así como el padrón de incubadoras.  

 

El Reglamento de la Ley dictará los lineamientos para el registro de las empresas e incubadoras 
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que deseen formar del padrón de proveedores. 

 

ARTÍCULO 25.  El Registro será una plataforma electrónica de consulta gratuita y estará a 

cargo de la Secretaría, a través de la unidad administrativa que se determine en el 

Reglamento; el Registro deberá contar con los controles necesarios para garantizar la 

protección y conservación de la información que contenga. 

TÍTULO CUARTO 

De la Política Estatal de Fomento a la Proveeduría 

Capítulo I 

De las Políticas Públicas 

Artículo 26. La Secretaría deberá diseñar, en coordinación con el Comité, proyectos de 

políticas públicas en materia de fomento a la proveeduría, cuyo propósito se vincule con el 

desarrollo económico sustentable del Estado, y estén orientadas preferentemente a: 

I. Promover el Registro Estatal de Proveedores por medio de campañas de difusión en el 

Estado; 

II. Estimular la inversión de empresas locales, nacionales e internacionales; 

III. Impulsar la vinculación de las MIPYMES con el sector público y la gran empresa; 

IV. Impulsar a las empresas locales dedicadas a proveeduría para alcanzar mejores niveles 

de competitividad frente a empresas proveedoras foráneas; 

V. Promover el consumo de energías limpias de las empresas dedicadas a actividades 

relacionadas con la proveeduría local; 

VI. Fomentar el uso de fuentes alternativas de abastecimiento de agua; 

VII. Promover el manejo integral de los residuos atendiendo los principios y conceptos     de la 

economía circular; y, 

VIII. Cualquier otra política pública que se considere necesaria para el impulsar la 

proveeduría local y generar desarrollo económico sustentable en el estado. 

 

Artículo 27. Los proyectos de políticas públicas de fomento a la proveeduría deberán estar 

orientadas a la generación de desarrollo económico, social y sustentable, al cuidado y 

protección del medio ambiente, así como al fortalecimiento de la educación técnica de la 

población del estado de Durango.  

Capítulo II 

De la Evaluación de las Políticas Públicas 

ARTÍCULO 28. La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades que en el 

ámbito de sus competencias incidan en el cumplimiento de la presente Ley, deberá realizar una 

evaluación periódica de la efectividad y resultados obtenidos de la implementación de las 

políticas públicas en materia de fomento a la proveeduría local, conforme a lo previsto en la 

legislación aplicable. 
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ARTÍCULO 29. La Secretaría identificará y comunicará al Comité los principales factores que 

inhiben la competitividad en la proveeduría local, a fin de orientar las propuestas de política 

pública correspondientes, para lo cual el considerará el análisis de los indicadores obtenidos. 

TÍTULO QUINTO 

De los Estímulos 

Capítulo I 

De los Estímulos Fiscales y No Fiscales 

Artículo 30.  Los estímulos que se otorguen conforme a las disposiciones de la Ley serán de 

naturaleza fiscal y no fiscal.  

Artículo 31. Los estímulos no fiscales son las acciones realizadas por el Ejecutivo Estatal, a 

través de la Secretaría o cualquier otra entidad gubernamental, en el ámbito de sus 

competencias, llevada a cabo a través de programas o políticas públicas que apoyen, fomenten 

y mantengan el desarrollo económico sustentable de las empresas.  

Artículo 32. Se consideran estímulos de naturaleza no fiscal, de manera enunciativa, más no 

limitativa las:  

I. Acciones llevadas a cabo por la Secretaría para coordinarse con las instancias 

Federales, Estatales y Municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, para 

dar cumplimiento a las diversas atribuciones que se establecen en la presente Ley;  

II. Políticas públicas dirigidas al fomento de la proveeduría en el Estado que la Ley señala;  

III. Gestiones que realice la Secretaría relacionados con los programas de Incubadora de 

Empresas al que se refiere la presente Ley; y,  

IV. Asesorías brindadas por la Secretaría a los particulares que soliciten atender sus 

problemáticas relacionadas con la implementación de esta Ley.  

Artículo 33. Se consideran estímulos de naturaleza fiscal aquellos incentivos establecidos en 

la presente Ley, en relación con las contribuciones estatales o municipales. 

Artículo 34. Podrán ser sujetos de estímulos fiscales en términos de la presente Ley, las 

empresas que se encuentren instaladas en el Estado, que adquieran sus insumos con 

proveedores locales.  

Las empresas deberán de cumplir con un mínimo de adquisición del 10% del valor de sus 

adquisiciones, con proveedores locales.  

 

Para tal efecto, deberá de tomarse en consideración que existan las condiciones en el Estado 

por parte de la proveeduría local, para poder dar cumplimiento con tal porcentaje. 

En caso contrario, las empresas junto con los proveedores locales, deberán de acordar un plan 

de trabajo para efecto de que puedan cumplir con dicho porcentaje, mismo plan que será sujeto 

a supervisión de su cumplimiento por parte de la Secretaría.  
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Para efecto de que se dé por cumplida la presente disposición, los proveedores locales que sean 

seleccionados por las empresas, deberán de estar dados de alta en el Registro Estatal de 

Proveedores, además de cumplir con los demás requisitos que establezca la propia Secretaría. 

Artículo 35.  Los estímulos fiscales que podrán otorgarse de conformidad con la Ley y su 

Reglamento se orientarán a exentar en forma parcial y temporal, alguna o algunas de las 

siguientes contribuciones:  

 

I. El Impuesto sobre Nóminas;  

II. El Impuesto para el Fomento de la Educación Pública en el Estado; 

III. El Impuesto para la Modernización de los Registros Públicos; 

IV. Los derechos que se generen del Registro Público de la Propiedad y el Comercio; y  

V. El impuesto predial, contribuciones o derechos municipales relacionados con el 

otorgamiento de licencias de uso de suelo, en los términos de la normatividad municipal 

aplicable y, en su caso, los convenios de coordinación fiscales que celebre el titular del 

Ejecutivo Estatal con los Ayuntamientos. 

 

Artículo 36.  Para el otorgamiento de los estímulos fiscales a que se refiere el Artículo anterior, 

estos quedarán sujetos a los términos, porcentajes y periodos previstos en esta Ley y su 

Reglamento. 

Artículo 37.  Los estímulos fiscales correspondientes a contribuciones estatales, podrán 

otorgarse a las Empresas que se encuentren instaladas en el Estado. 

 

Las exenciones correspondientes a contribuciones estatales solo podrán ser otorgadas hasta por 

dos contribuciones de las previstas en el Artículo 35 de esta ley y respecto de la contribución que 

le corresponda cubrir hasta por dos ejercicios fiscales o en dos ocasiones, según corresponda a 

la naturaleza del tributo a exentar.  

En ningún caso se podrá acumular los porcentajes previstos en dos o más incisos del esquema 

anterior. Así mismo, se excluye la compra de energía eléctrica, agua, gas, telecomunicaciones y 

combustible.  

Una vez otorgado el estímulo fiscal o no fiscal, no se concederá ningún otro de los previstos en 

el Código Fiscal del Estado, en la Ley de Hacienda del Estado de Durango, en la Ley de Fomento 

Económico del Estado de Durango o en cualquier otra disposición fiscal estatal. 

Artículo 38. El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría, podrá celebrar los convenios de 

coordinación necesarios con los Ayuntamientos para la efectiva aplicación de los estímulos 

fiscales que para cada caso proceda.  

Artículo 39.  La Secretaría establecerá dentro del Reglamento, los elementos y requisitos que 

contendrán los certificados de origen de la mercancía, que deberán presentar los proveedores 

locales para que puedan estar en el padrón del Registro Estatal de Proveedores e Insumos. 

 

Capítulo II 
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De la Obtención y Extinción de los Estímulos 

Artículo 40. Las Empresas interesadas en obtener el estímulo fiscal que a su juicio considere, 

deberá manifestar por escrito su voluntad ante la Secretaría para cumplir con los criterios 

establecidos en esta Ley y su Reglamento.  

En caso de solicitar un estímulo fiscal relacionado con un impuesto, derecho o contribución de 

carácter municipal, se tramitará conforme al convenio de coordinación fiscal celebrado para tales 

efectos.  

Artículo 41. Las Empresas interesadas en obtener los estímulos previstos en esta Ley, deberán 

presentar la solicitud con los requisitos que se establezcan en el Reglamento, ante la ventanilla 

que la Secretaría establezca para tal efecto.  

Artículo 42.  La Secretaría de Finanzas y Administración, contará con un plazo máximo de 20 

días hábiles para determinar en su caso, la procedencia de la solicitud del estímulo fiscal, 

contados a partir de que la Secretaría le remita la referida solicitud de estímulos debidamente 

integrada, con los anexos técnicos que correspondan en los términos de la petición.  

La Secretaría de Finanzas y Administración resolverá las solicitudes de estímulos fiscales que 

incluyan los valores técnicos que determine la Secretaría mediante opinión técnica.  

Artículo 43.  En cualquier tiempo, la Secretaría y/o la Secretaría de Finanzas y Administración, 

podrán verificar o inspeccionar que la Empresa observe los requisitos y las condiciones generales 

y particulares que sirvieron de base para el otorgamiento de los Estímulos.  

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría y/o la Secretaría de Finanzas y Administración, 

podrán auxiliarse de las demás Dependencias del Estado y Entidades Paraestatales.  

Las Empresas estarán obligadas a presentar la información que le sea requerida, en un término 

no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de dicho requerimiento. Asimismo, estará obligado a 

brindar todas las facilidades para la realización de la verificación o inspección en su caso. 

Artículo 44.  Los estímulos fiscales quedarán sin efectos en los siguientes casos: 

I. Cuando cumplan el término de su vigencia; 

II. Cuando la Empresa deje de situarse dentro de los supuestos previstos por las 

III. disposiciones que sirvieron de sustento para su otorgamiento; 

IV. Cuando el beneficiario del estímulo fiscal renuncie al mismo de manera 

V. expresa y por escrito; o 

VI. Por cancelación. 

Artículo 45. Procede la cancelación del estímulo fiscal, cuando el beneficiario del mismo: 

I. Aporte información falsa para su obtención; 

II. Suspenda sus actividades durante seis meses sin causa justificada; 

III. Los destine a una finalidad diversa para la que se le otorgaron; 

IV. Incumpla los requisitos y las condiciones generales y particulares que sirvieron de base 

para su otorgamiento; 

V. No se encuentre al corriente de sus obligaciones fiscales;  

VI. Los transfiera por cualquier medio; o  

VII. Simule acciones para hacerse acreedor a los mismos. 
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Artículo 46. La cancelación de Estímulos se sujetará a lo siguiente: 

I. Se notificará a la Empresa el inicio del procedimiento de cancelación y la causa que 

motiva el mismo; 

II. La Empresa contará con 5 días hábiles para manifestar lo que a su derecho convenga, 

aportando en su caso los elementos que estime pertinentes, los cuales deberán estar 

relacionados con el hecho que se pretende probar; y 

III. Transcurrido dicho plazo, la autoridad que otorgó el Estímulo resolverá lo conducente. 

TÍTULO SEXTO 

Del Procedimiento Administrativo y las Sanciones 

Capítulo I 

De Las Sanciones 

Artículo 48. La Secretaría podrá sancionar a las empresas cuando incurran en cualquiera de las 

siguientes infracciones: 

I. Aportar información apócrifa o falsa para la obtención de incentivos;  

II. Destinar los apoyos e incentivos otorgados a un uso distinto del autorizado; 

III. Aportar información falsa para su incorporación en Registro; y 

IV. Incumplir con las obligaciones contraídas en los contratos firmados por las partes para el 

desarrollo de la proveeduría. 

Artículo 49. Las empresas y los proveedores que infrinjan las disposiciones contenidas en la Ley, 

serán sancionados por la Secretaría, mediante escrito en el cual se funde y motive dicha sanción, 

con multa equivalente a la cantidad de veinticinco y hasta mil veces la Unidad de Medida y 

Actualización. 

Artículo 50. Las multas se harán efectivas por conducto de la Secretaría de Finanzas y 

Administración, conforme a las formalidades del Código Fiscal del Estado de Durango. 

Artículo 51. Para la fijación de alguna sanción ante la violación de alguna disposición de esta 

Ley, se tomarán en consideración las circunstancias en que se cometió la infracción, la mayor o 

menor responsabilidad y condiciones económicas del infractor, así como el daño que causó o 

pudo haber causado al afectado. 

Capítulo II 

Del Procedimiento Administrativo 

Artículo 52.  Las empresas afectadas por la cancelación de un estímulo fiscal, no fiscal u otros 

actos definitivos derivados de la aplicación de la presente Ley, podrán interponer el recurso de 

revocación previsto en la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Durango. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.  La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado.  

SEGUNDO. El Reglamento de la presente Ley deberá ser expedido por el Ejecutivo del Estado 

dentro de los 120 días siguientes a la entrada en vigor de este ordenamiento legal.  

TERCERO. La Secretaría deberá emitir una convocatoria pública en un plazo no mayor a los 90 

días posteriores de la publicación de la presente Ley, con el propósito de constituir el Comité para 

el Desarrollo de Proveedores en los términos que establece la presente Ley.  
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CUARTO. El Comité, una vez constituido formalmente, deberá emitir una convocatoria en un 

plazo no mayor a 30 días, para proceder a la instalación del Consejo Consultivo.  

QUINTO. El Comité deberá emitir una convocatoria en un plazo no mayor a 45 días de la 

instalación del mismo con el propósito de redactar los lineamientos de carácter general que 

servirán como normatividad interna y dar cumplimiento con sus respectivas atribuciones. Los 

lineamientos que para tal efecto se emitan deberán publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

SEXTO. El Comité, una vez constituido formalmente, será el responsable de publicar las 

convocatorias subsecuentes relativas a la renovación de los integrantes del mismo, con base en 

las disposiciones establecidas en la Ley y en los lineamientos de carácter general que sirvan 

como normatividad interna.  

SÉPTIMO. El Consejo Consultivo, una vez instalado formalmente, deberá emitir en un plazo no 

mayor a 45 días las normas de carácter interno que darán las bases para la integración, 

organización, funcionamiento y administración del mismo. 

Dado en el recinto del H. Congreso del Estado de Durango, a los 22 días del mes de noviembre 
de 2023. 
 

DIP. JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR 

 

 

DIP. RICARDO FIDEL PACHECO 
RODRÍGUEZ    

 

DIP. GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 

DIP. SUSY CAROLINA TORRECILLAS 
SALAZAR 

DIP.SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ 

 

 

DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ      DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES 
RODRÍGUEZ 

 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR, A FIN DE QUE PRESENTE DICHA 

INICIATIVA.  

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: CON EL PERMISO DE LA 

MESA DIRECTIVA DIPUTADAS Y DIPUTADOS SEÑORAS Y SEÑORES, ANTE 

LA RELOCALIZACIÓN Y LOS AJUSTES EN LAS CADENAS GLOBALES DE 
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SUMINISTRO, EL DESARROLLO DE LA PROVEEDURÍA LOCAL ES UNA 

ALTERNATIVA PARA EL SECTOR PRODUCTIVO, HASTA ANTES DE LA 

PANDEMIA CONTRATAR LA PRODUCCIÓN MANUFACTURERA DE CHINA, 

ERA LA ESTRATEGIA MÁS RENTABLE PARA LAS EMPRESAS DE ESTE 

LADO DEL PACÍFICO, EL PRECIO DE LOS INSUMOS Y LA MANO DE OBRA 

EN CHINA  HAN SIDO TAN BARATOS, QUE AÚN DESPUÉS DE PAGAR EL 

TRANSPORTE Y LOS IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN, EL COSTO TOTAL DE 

LAS MANUFACTURAS RESULTABA MÁS BARATO QUE PRODUCIRLAS EN 

ESTADOS UNIDOS O EN ALGÚN OTRO PAÍS MÁS CERCANO, HOY SE 

PRESENTA UNA GRAN OPORTUNIDAD PARA MÉXICO A TRAVÉS DE LA 

RELOCALIZACIÓN DE EMPRESAS CONOCIDO ESTE SISTEMA, ESTE 

FENÓMENO COMO EL NEARSHORING TENEMOS QUE ESTAR 

PREPARADOS COMO PAÍS PARA RECIBIR ESTAS INVERSIONES Y 

GENERAR UNA NUEVA CULTURA EMPRESARIAL EN EL PAÍS, PERO LOS 

DURANGUENSES TENEMOS EL RETO QUE ANTES NUESTRA SITUACIÓN 

GEOGRÁFICA EN EL NORTE CENTRO DEL PAÍS Y ANTE LA SATURACIÓN 

DE LOS ESTADOS FRONTERIZOS Y DE LOS ESTADOS QUE TIENEN 

SALIDA AL MAR, DURANGO DEBE ESTAR PREPARADO SU 

EMPRESARIADO LOCAL, SUS AUTORIDADES Y SU LEGISLACIÓN PARA 

QUE ESTAS INVERSIONES QUE LLEGUEN SÍ GENEREN EMPLEO, SI DEJEN 

EL GRAN BENEFICIO DEL SALARIO, PERO TAMBIÉN GENEREN UNA 

CULTURA EMPRESARIAL Y GENEREN ALIANZAS ESTRATÉGICAS 

ESTABLES PERMANENTES ENTRE EL EMPRESARIADO LOCAL PARA 

HACERNOS MÁS FUERTE Y SER COMPETITIVOS COMO PROVEEDORES 

ANTE CUALQUIER COMPETENCIA QUE EXISTA DENTRO Y FUERA DEL 

PAÍS, HOY GRACIAS A LA POLÍTICA DE ATRACCIÓN DE INVERSIONES QUE 

IMPLEMENTA EL GOBERNADOR ESTEBAN VILLEGAS VILLARREAL, SON 
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YA VARIAS LAS EMPRESAS EXTRANJERAS QUIENES ANALIZAN CON 

SERIEDAD ELEGIR A DURANGO COMO EL LUGAR DONDE INSTALARÁN O 

AMPLIARÁN SUS PROCESOS INDUSTRIALES, RAZÓN POR LA QUE SE 

VUELVE NECESARIO BUSCAR ROBUSTECER LA PROVEEDURÍA LOCAL 

PARA FORTALECER SU CADENA DE SUMINISTRO Y ES POR ESTA 

VIGOROSA PROMOCIÓN REALIZADA POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, 

QUE EN LOS PRIMEROS MESES DE LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL, LOS 

INVERSIONISTAS HAN VOLTEADO A VER A DURANGO POR SER UN 

ESTADO ATRACTIVO Y POR TENER VARIAS VENTAJAS COMPETITIVAS, ES 

UNA NECESIDAD Y COMPROMISO DE TODOS CONTAR CON UN ESTADO 

DONDE EXISTAN OPORTUNIDADES PARA TODOS, PARA LAS FAMILIAS 

QUE CUENTEN CON FUENTES DE EMPLEO GRACIAS A LA FACILIDAD DE 

LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE LA 

INDUSTRIA, COMO YA LO HEMOS EXTERNADO, LAS CONDICIONES 

ECONÓMICAS ACTUALES NOS OBLIGAN A BUSCAR NUEVAS 

ESTRATEGIAS QUE PERMITAN CONSTRUIR ACUERDOS Y NORMAS 

JURÍDICAS CON ALTO NIVEL DE ESPECIALIDAD, POR LO QUE ES 

NECESARIO APROVECHAR LOS MECANISMOS YA EXISTENTES EN LA 

EXPERIENCIA LEGISLATIVA, QUE HAN DEMOSTRADO SU UTILIDAD PARA 

ENFRENTAR ESTE RETO, AL PRESENTAR ESTA INICIATIVA, LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, BUSCAMOS IMPULSAR EL 

DESARROLLO DE PROVEEDORES Y FORTALECER LAS ALIANZAS 

ESTRATÉGICAS COMO EJES CENTRALES RUMBO AL CRECIMIENTO 

ECONÓMICO Y SOCIAL, DONDE LOS NEGOCIOS LOCALES PUEDAN 

SUMARSE A LA CADENA DE PROVEEDORES DE GRANDES EMPRESAS Y 

ASÍ IMPULSAR LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LA ENTIDAD, EN ESTE 
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SENTIDO, LA PROVEEDURÍA, ENTENDIDA COMO LA ACTIVIDAD MEDIANTE 

LA CUAL UNA PERSONA, YA SEA FÍSICA O MORAL, SUMINISTRA INSUMOS 

A LA CADENA PRODUCTIVA DE UN BIEN Y SERVICIO ES UN ASPECTO QUE 

REQUIERE DE IMPULSO, FORTALECIMIENTO Y DEBIDA REGULACIÓN 

ABORDADA CON UN PERSPECTIVA PLURAL A TRAVÉS DE UNA MESA 

TÉCNICA PARA DE ESTA MANERA CREAR UN INSTRUMENTO NORMATIVO 

QUE FOMENTE EL INCREMENTO A LOS FLUJOS ECONÓMICOS Y 

PROPICIE LA CREACIÓN DE EMPLEOS Y GENERE CONDICIONES DE 

ESTABILIDAD FINANCIERA CON UNA DEBIDA REGULACIÓN, AUNADO LO 

ANTERIOR DEBEMOS DECIR QUE CON EL FIN DE QUE LA MEJORA 

ECONÓMICA NO SE VUELVA TAN SOLO UNA INTENCIÓN, SE REQUIERE 

IMPULSAR LA ESTRUCTURA COMERCIAL Y EMPRESARIAL A NIVEL 

LOCAL, EXPLOTANDO EL POTENCIAL QUE TENEMOS APROVECHANDO 

LAS CONDICIONES MACROECONÓMICAS, FRENTE A LOS RETOS QUE 

DEMANDA LA CRECIENTE PROMOCIÓN INDUSTRIAL DE DURANGO Y LA 

INCIPIENTE APERTURA A LA RELOCALIZACIÓN DE EMPRESAS EN 

NUESTRO PAÍS Y ESTADO,  LAS Y LOS DIPUTADOS DEL PRI APOSTAMOS 

POR UNA LEGISLACIÓN MODERNA QUE FORTALEZCA LOS EMPRESARIOS 

Y COMERCIANTES LOCALES, HASTA HOY LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

PROVEEDORES LOCALES EN LAS CADENAS DE PRODUCCIÓN DE LAS 

EMPRESAS QUE SE HAN INSTALADO EN NUESTRO ESTADO A LO LARGO 

DEL TIEMPO HA SIDO MARGINAL, ES MOMENTO QUE CAMBIEMOS ESE 

ROL, QUE LAS EMPRESAS QUE VENGAN DE FUERA NO SOLO DEJEN EL 

BENEFICIO DEL SALARIO, LA DERRAMA ECONÓMICA QUE SI ES 

NECESARIA, PERO QUE SÍ SALGA LA EMPRESA LOCAL FORTALECIDA A 

TRAVÉS DE UNA PROVEEDURÍA SERIA, RESPONSABLE Y COMPETITIVA, 

IMPULSADA, APOYADA Y CON POLÍTICAS PÚBLICAS QUE LE BENEFICIEN, 
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AHORA ES TIEMPO DE EMPRENDER ALIANZAS ENTRE LOS 

EMPRESARIOS LOCALES ALIANZAS ESTRATÉGICAS ENTRE 

COMERCIANTES, EMPRESARIOS Y PRESTADORES DE SERVICIOS PARA 

CONSTRUIR UNA RED DE PROVEEDURÍA LOCAL SÓLIDA, COMPETITIVA Y 

ATRACTIVA QUE GENERE EMPLEO, IMPULSE LA ECONOMÍA LOCAL Y 

FORTALEZCA A LAS FAMILIAS DE DURANGO, QUIERO AGRADECER LA 

PRESENCIA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DEL SECTOR PRIVADO 

EMPRESARIAL BERNARDO YSITA POR SU PRESENCIA AQUÍ, DE BLANCA 

ESTELA CASTRO PRESIDENTA DE COPARMEX, DE DIANA OCÓN, DE 

GUSTAVO MUJICA, DE EDUARDO RODRÍGUEZ Y DEL SUBSECRETARIO 

RICARDO LÓPEZ, QUEREMOS DECIRLES QUE ESTA INICIATIVA HOY SE 

PRESENTA PARA ENTRAR AL PROCESO LEGISLATIVO, SE VA A TORNAR, 

SEGURAMENTE SI ASÍ LO DECIDE EL PRESIDENTE A LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO QUE PRESIDE LA DIPUTADA SUSY CAROLINA 

TORRECILLAS, ELLA PRETENDE HACER UNA SERIE DE TRABAJOS MESAS 

DE ANÁLISIS COMPROMISO DE TRABAJAR CON LOS EMPRESARIOS 

LOCALES Y DESDE LUEGO, CON LAS ÁREAS JURÍDICAS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO PARA ENTREGAR A DURANGO UNA LEY QUE LE SIRVA A 

LOS EMPRESARIOS LOCALES QUE GENERE PROVEEDURÍA Y QUE LOS 

COMERCIANTES Y EMPRESARIOS DE DURANGO DECIRLES QUE EN 

MATERIA LEGISLATIVA NO ESTÁN SOLOS, QUE AQUÍ EN EL CONGRESO 

LOS RECONOCEMOS COMO FACTORES PARA EL DESARROLLO DE 

DURANGO Y PARA AVANZAR A UN DURANGO COMPETITIVO Y AUN 

DURANGO PRODUCTIVO AL QUE TODOS ASPIRAMOS,  GRACIAS 

PRESIDENTE ES CUÁNTO MUCHAS GRACIAS.  
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PRESIDENTE: GRACIAS A USTED, DIPUTADO LÓPEZ PESCADOR, CÓMO 

LO PREVENIMOS USTED BIEN PRESENTE EL TIEMPO QUE DISPONE LA 

LEY ORGÁNICA PARA LA PRESENTACIÓN DE UNA INICIATIVA Y COMO LO 

HA MENCIONADO, ESTA PRESIDENCIA DECIDE QUE SE TURNE A LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO.  

 

PRESIDENTE: PARA CONTINUAR CON EL DESAHOGO DEL CAPÍTULO DE 

INICIATIVAS, HARÁ AHORA USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA ROSA 

MARÍA TRIANA MARTÍNEZ PARA PRESENTAR LA QUE CONTIENE 

REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE DURANGO 

EN MATERIA DE VIOLENCIA FAMILIAR. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  

DE LA LXIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO  

DEL ESTADO DE DURANGO 

P R E S E N T E S. 

 

 

Quienes suscriben, los CC. Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la LXIX Legislatura del H. Congreso de Durango, DIP. ROSA MARÍA TRIANA 
MARTÍNEZ, DIP. JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR, DIP. RICARDO FIDEL PACHECO 
RODRÍGUEZ, DIP. GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, DIP. SUSY CAROLINA TORRECILLAS 
SALAZAR, DIP. SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA y 
DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ; en ejercicio de la facultad que nos confieren 
los artículos 78 fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 
178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter 
a la consideración de esta Honorable Soberanía Popular, la presente INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO por medio del cual se adiciona un párrafo segundo al artículo 318-1 
y se reforma el segundo párrafo del artículo 318-2 ambos el Código Civil del Estado de Durango, 
en materia de violencia familiar, con base en la siguiente 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El artículo 34 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Durango establece que el Estado 
garantizará a las niñas, niños y adolescentes el derecho a crecer en un ambiente de salud, paz, 
dignidad y libre de violencia, para lograr lo anterior, debemos hacer nuestra aportación como 
legisladores, mejorando el marco legal existente para mejorar la tutela de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 
 
El objetivo de esta iniciativa es armonizar el marco jurídico del Estado de Durango, para atender 
las modificaciones realizadas a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
y al Código Civil Federal, que prohíben de manera expresa el castigo corporal y humillante como 
método correctivo o disciplinario en contra de niñas, niños y adolescentes, el cual vulnera la 
dignidad y bienestar de estos, provocando secuelas negativas que le impiden a la infancia y 
juventud efectivizar sus derechos.  
La literatura especializada define al castigo corporal como el uso de la fuerza física hacia un niño 
con el fin de controlarlo o corregirlo. Este tipo de práctica es una técnica disciplinaria aplicada al 
cuerpo con la intención de causar algún grado de dolor o molestia, por leve que sea. La literatura 
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añade que el castigo corporal también incluye castigo físico, bofetadas, azotes, cinturones o 
golpes, lo cual constituye una forma de disciplina violenta.  
 
Al respecto, la UNICEF, mediante el informe denominado Ocultos a plena luz, un análisis 
estadístico de la violencia contra niños, advierte que la disciplina violenta es la forma más común 
de violencia contra niñas, niños y adolescentes. Además, el Fondo de las Naciones Unidas para 
la infancia ha señalado que el castigo corporal mata a miles de niñas, niños y adolescentes cada 
año, en su mayoría los más pequeños, y lesiona a millones más. Esto constituye no solamente 
un problema de protección a la población infantil y juvenil, sino de importancia para las personas 
de todas las edades, ya que la protección de las personas más vulnerables refleja la calidad de 
una sociedad.  
 
Por lo anterior, el Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, en la Observación 
General Número 8, determinó que los castigos corporales, así como los tratos degradantes o 
humillantes son incompatibles con las disposiciones internacionales, en especial la Convención 
de los Derechos del Niño, ya que vulnera gravemente el respeto intrínseco a la dignidad del menor 
y rebasa los límites de la disciplina.  
 
La primera finalidad de la reforma que se propone al Código Civil del Estado  para prohibir los 
castigos corporales de los niños en la familia es la prevención: prevenir la violencia contra los 
niños cambiando las actitudes y la práctica, subrayando el derecho de los niños a gozar de igual 
protección y proporcionando una base inequívoca para la protección del niño y la promoción de 
formas de crianza positivas, no violentas y participativas. 
 
A la par de lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos expresó mediante la 
opinión consultiva sobre la Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño que, los Estados 
tienen el deber de tomar todas las medidas positivas que aseguren la protección a los niños contra 
malos tratos, sea en sus relaciones con las autoridades, sea en las relaciones interindividuales o 
con entes no estatales. En este sentido, de acuerdo con datos de la UNICEF, a nivel mundial, 
aproximadamente seis de cada diez niños, de entre 2 y 14 años ha sido objeto de castigo corporal 
por quien lo educa y cría.  
 
Al respecto, ha existido un debate sobre el efecto que tiene el castigo corporal en el bienestar de 
las niñas, niños y adolescentes, en la generalidad de los resultados de múltiples investigaciones 
se ha concluido que el castigo físico provoca varios resultados negativos en los niños, tales como 
agresividad infantil, niveles más bajos de interiorización moral, una mala salud mental, 
comportamiento antisocial, el deterioro de la capacidad cognitiva, la baja autoestima y el riesgo 
de abuso físico por parte de los padres.  
 
Según la Iniciativa Global para Acabar con Todo Castigo Corporal hacia los Niños, los niños con 
discapacidad son especialmente vulnerables a los castigos violentos, y las investigaciones 
indican que tienen 3,6 veces más probabilidades que los niños sin discapacidad de sufrir violencia 
física.  
 
También se ha observado que, los niños tienen más probabilidades de sufrir castigos corporales 
que las niñas. En el ámbito familiar, factores contextuales como la estructura familiar, por ejemplo, 
el número de hijos, las desventajas económicas y el estrés familiar aumentan la probabilidad de 
que los padres utilicen el castigo físico como método disciplinario.  
 
En México, la prevalencia del castigo corporal y humillante como una forma de violencia contra 
niñas, niños y adolescentes es preocupantemente alta, de acuerdo a los datos presentados por 
la Encuesta  Nacional de Niñas, Niños y Mujeres. 
 

• 63% de NNA entre 1-14 años, sujetos a agresión psicológica y/o castigo corporal en su 

hogar en el mes previo a la encuesta. 

• 38% de NNA fueron objeto de castigo corporal en el mes previo a la encuesta. 

• 6% de NNA fueron objeto de castigo corporal severo 

• Solo 31% de NNA experimentaron formas de disciplina no violenta. 

 
A su vez, las normas culturales y sociales relativas al uso del castigo corporal influyen en el uso 
que el padre o tutor hace de él como método disciplinario, ya que en algunos contextos se ha 
normalizado el uso del castigo corporal y de los tratos humillantes en contra de niñas, niños y 
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adolescentes. La práctica de castigos corporales y humillantes denotan, entre otras cuestiones, 
una falta de capacidades parentales para aplicar estilos de crianza positivos.  
 
Por esta razón, además de la prohibición expresa, el gobierno tiene la obligación de aplicar 
medidas subsidiarias que permitan a padres y madres de familia adquirir las capacidades 
necesarias para generar ambientes propicios para el desarrollo de niñas, niños y adolescentes, 
así como para el pleno ejercicio de sus derechos. 
 
De acuerdo con la Encuesta de Indicadores Múltiples por Conglomerados de UNICEF, se 
encontró que, en México, en promedio, el 63 % de los niños entre 1 y 14 años experimentaron 
alguna forma de disciplina violenta, agresión psicológica y/o castigo físico, en el mes anterior a la 
encuesta. En promedio, el 53 % de los niños experimentó agresión psicológica, el 38 % sufrió 
castigo físico y un 6 % un castigo físico severo, habían recibido golpes o bofetadas en la cara, en 
la cabeza o en las orejas o habían sido golpeados repetidamente. Sólo el 31 % de los niños había 
experimentado únicamente formas de disciplina no violentas.  
 
Lo anterior muestra que muchas niñas, niños y adolescentes mexicanos sufren castigos 
corporales y humillantes, que atentan contra su dignidad y afectan el ejercicio de derechos 
fundamentales, como la libertad, la integridad e incluso la vida.  
 
Ante esta situación, los Estados tienen la gran responsabilidad de tomar medidas legislativas y 
programáticas que en conjunto enriquezcan la política de protección y reconocimiento de niñas, 
niños y adolescentes como sujetos de derechos. En específico, el respeto, protección, promoción 
y garantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes hacen necesario impulsar medidas 
legislativas que generen ambientes adecuados de crianza y educación.  
 
En este sentido, el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, señala que en el Estado de 
Durango la población de niñas, niños y adolescentes es de un aproximado de 676, 894, es decir, 
un 36% de la población total, los cuales pueden ser sujetos de medidas correctivas violentas 
como lo son el castigo corporal y humillante, sufriendo y viéndose vulnerados sus derechos y 
bienestar.  
 
También la Organización de las Naciones Unidas, establece la importancia y beneficio de la 
generación de la política pública en materia familiar, de manera especial señalando la importancia 
de la promoción de la educación y acompañamiento parental, lo cual tiene una relevancia en el 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, pues promueve sociedades pacificas e 
inclusivas para el desarrollo sostenible y la cohesión social. Lo anterior permite materializar un 
enfoque preventivo y auxiliar, especialmente desde una actitud del Estado dispuesto a coadyuvar 
con los padres, reconociéndoles y facilitándoles las herramientas para que ejerzan de manera 
responsable su derecho a orientar, educar y disciplinar. Además, que México cuenta con el 
compromiso respecto a observar el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en lo 
especifico en el Objetivo de Desarrollo Número 16, al subobjetivo 16.2, relativo a poner fin al 
maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra los niñas, niños y 
adolescentes.  
 
Así como considerando que es necesario incluir en nuestra legislación la prohibición explicita del 
castigo corporal como método correctivo en contra de niñas, niños y adolescentes, por cuanto 
incluirla en el capítulo del Código Civil que versa sobre la violencia familiar, por lo que se propone 
desplegar una base inequívoca respecto a los métodos correctivos o disciplinarios que vulneran 
la dignidad y el bienestar de niñas, niños y adolescentes. 
 
Por lo tanto, se plantea que, el Código Civil para el Estado de Durango, contemple las 
consideraciones relativas a la prohibición explicita del uso de castigos humillantes o degradantes 
en contra de niñas, niños y adolescentes para quienes ejercen la patria potestad o tutela de estos. 
De esta manera desplegando y armonizando la prohibición en el marco jurídico estatal.  
 
Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la consideración de esa soberanía 
popular, para su análisis, discusión y en su caso, aprobación la siguiente: 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
LA SEXAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA: 
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ARTÍCULO ÚNICO.- SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 318-1 Y SE 
REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 318-2 AMBOS DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 
ARTÍCULO 318-1. . . . 
 
Queda prohibido que la madre, padre o cualquier persona en la familia, utilice el castigo 
corporal o cualquier tipo de trato y castigo humillante como forma de corrección o 
disciplina de niñas, niños o adolescentes.  
 
ARTÍCULO 318-2. . . . 
 
Así como el uso de la fuerza física o moral, y/o la omisión grave, respecto de un menor, por sus 
padres o por cualquier integrante de la familia, que tenga como objetivo provocar dolor, 
molestia o humillación, incluyendo el castigo corporal y humillante contra niñas, niños y 
adolescentes.  
 
. . . 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

Dado en el recinto del H. Congreso del Estado de Durango, a los 14 días del mes de noviembre 
de 2023. 
 

 

DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 

 

 

DIP. JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR 

 

DIP. RICARDO FIDEL PACHECO 
RODRÍGUEZ    

 

 

DIP. SUSY CAROLINA TORRECILLAS 
SALAZAR 

DIP. GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 

 

DIP.SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

 

 

 

DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES 
RODRÍGUEZ 

 

 

 

 

DIPUTADA ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ: BUENOS DÍAS A TODOS 

USTEDES, MUCHAS GRACIAS POR ACOMPAÑARNOS A BERNARDO YSITA 

QUE HAY LA COMPAÑERA GABY LOS ESTÁ SALUDANDO, GUSTAVO 
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MOJICA, LA SEÑORA CRISTINA DE AMEX, LA SEÑORA BLANCA ESTELA 

CASTRO, DIANA OCÓN, EDUARDO RODRÍGUEZ Y RICARDO LÓPEZ SOLÍS,  

GRACIAS A TODOS USTEDES QUE REPRESENTAN A LAS DIFERENTES 

CÁMARAS DE EMPRESARIOS Y GRACIAS POR ESTAR EL DÍA DE HOY CON 

NOSOTROS EN ESTE CONGRESO LOCAL, CON EL PERMISO DEL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, EL ARTÍCULO 34 DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE DURANGO ESTABLECE QUE EL ESTADO GARANTIZARÁ 

A LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EL DERECHO A CRECER EN UN 

AMBIENTE DE SALUD, PAZ, DIGNIDAD Y LIBRE DE VIOLENCIA, PARA 

LOGRAR LO ANTERIOR DEBEMOS HACER NUESTRA APORTACIÓN COMO 

LEGISLADORES, MEJORANDO EL MARCO LEGAL EXISTENTE PARA 

MEJORAR LA TUTELA DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, EL OBJETIVO DE ESTA INICIATIVA ES ARMONIZAR EL 

MARCO JURÍDICO DEL ESTADO DE DURANGO PARA ATENDER LAS 

MODIFICACIONES REALIZADAS A LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL QUE 

PROHÍBEN DE MANERA EXPRESA EL CASTIGO CORPORAL Y 

HUMILLANTE, ESTO COMO MÉTODO CORRECTIVO O DISCIPLINARIO EN 

CONTRA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EL CUAL VULNERA LA 

DIGNIDAD Y BIENESTAR DE ESTOS, PROVOCANDO SECUELAS 

NEGATIVAS QUE LE IMPIDEN A LA INFANCIA Y JUVENTUD SER 

EFECTIVOS SUS DERECHOS, LA UNICEF, MEDIANTE EL INFORME 

DENOMINADO OCULTOS A PLENA LUZ, UN ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LA 

VIOLENCIA CONTRA NIÑOS, ADVIERTE QUE LA DISCIPLINA VIOLENTA, ES 

LA FORMA MÁS COMÚN DE VIOLENCIA EN CONTRA DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES ADEMÁS, EL FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
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INFANCIA HA SEÑALADO QUE EL CASTIGO CORPORAL MATA A MILES DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES CADA AÑO, EN SU MAYORÍA LOS MÁS 

PEQUEÑOS, Y LESIONA A MILLONES MÁS, ESTO CONSTITUYE NO 

SOLAMENTE UN PROBLEMA DE PROTECCIÓN A LA POBLACIÓN INFANTIL 

Y JUVENIL SI NOS DA IMPORTANCIA PARA LAS PERSONAS DE TODAS LAS 

EDADES, YA QUE LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS MÁS 

VULNERABLES, REFLEJA LA CALIDAD DE UNA SOCIEDAD LA PRIMERA 

FINALIDAD DE LA REFORMA QUE SE PROPONE AL CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO PARA PROHIBIR LOS CASTIGOS CORPORALES DE LOS NIÑOS EN 

LA FAMILIA, ES LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LOS 

NIÑOS, CAMBIANDO LAS ACTITUDES Y LA PRÁCTICA, SUBRAYANDO EL 

DERECHO DE LOS NIÑOS A GOZAR DE UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, 

IGUAL UNA PROTECCIÓN Y PROPORCIONANDO UNA BASE INEQUÍVOCA 

PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑOS Y LA PROMOCIÓN DE FORMAS DE 

CRIANZA EXPOSITIVAS NO VIOLENTAS Y PARTICIPATIVAS, A LA PAR DE 

LO ANTERIOR, LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

EXPRESÓ MEDIANTE LA OPINIÓN CONSULTIVA SOBRE LA CONDICIÓN 

JURÍDICA Y DERECHOS HUMANOS DEL NIÑO QUE LOS ESTADOS TIENEN 

EL DEBER DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS POSITIVAS QUE ASEGUREN 

LA PROTECCIÓN A LOS NIÑOS CONTRA MALOS TRATOS, SEAN SUS 

RELACIONES CON LAS AUTORIDADES, SEA EN LAS RELACIONES 

INTERINDIVIDUALES O BIEN CON ENTES NO ESTATALES EN ESTE 

SENTIDO, DE ACUERDO CON LOS DATOS DE LA UNICEF A NIVEL 

MUNDIAL, APROXIMADAMENTE 6 DE CADA NIÑOS DE ENTRE 2 Y 14 AÑOS 

HAN SIDO OBJETO DE CASTIGO POR QUIEN LO EDUCA Y CRÍA, DE 

ACUERDO CON LA ENCUESTA DE INDICADORES MÚLTIPLES POR 

CONGLOMERADOS DE UNICEF SE ENCONTRÓ QUE EN MÉXICO, EN 
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PROMEDIO EL 63% DE LOS NIÑOS ENTRE 1 Y 14 AÑOS EXPERIMENTARON 

ALGUNA FORMA DE DISCIPLINA VIOLENTA,  AGRESIÓN PSICOLÓGICA Y/O 

CASTIGO FÍSICO EN EL MES ANTERIOR A LA ENCUESTA, EN PROMEDIO, 

EL 53% DE LOS NIÑOS EXPERIMENTÓ AGRESIÓN PSICOLÓGICA, EL 38% 

SUFRIÓ CASTIGO FÍSICO Y UN 6% CASTIGO FÍSICO SEVERO, HABÍAN 

RECIBIDO GOLPES O BOFETADAS EN LA CARA, EN LA CABEZA O EN 

ALGUNA PARTE ALGUNA PARTE DE SU CUERPO Y HABRÍAN SIDO 

GOLPEADOS REPETIDAMENTE SOLO EL 31% DE LOS NIÑOS HABRÍA 

EXPERIMENTADO ÚNICAMENTE FORMAS DE DISCIPLINA NO VIOLENTAS, 

POR LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES, ES QUE LAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN ESTE CONGRESO 

CONSIDERAMOS NECESARIO INCLUIR EN NUESTRA LEGISLACIÓN LA 

PROHIBICIÓN EXPLÍCITA AL CASTIGO CORPORAL COMO MÉTODO 

CORRECTIVO Y EN CONTRA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES POR 

CUANTO INCLUIDO EN EL CAPÍTULO DEL CÓDIGO CIVIL QUE VERSA 

SOBRE LA VIOLENCIA FAMILIAR, POR LO QUE SE PROPONE DESPLEGAR 

UNA BASE INEQUÍVOCA RESPECTO A QUE LOS MÉTODOS CORRECTIVOS 

O DISCIPLINARIOS QUE VULNERAN LA DIGNIDAD Y EL BIENESTAR DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, POR LO TANTO SE PLANTEA QUE EL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE DURANGO CONTEMPLE LAS 

CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA PROHIBICIÓN EXPLÍCITA DEL USO 

DE CASTIGOS HUMILLANTES O DEGRADANTES EN CONTRA DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA QUIENES EJERZAN LA PATRIA POTESTAD 

O TUTELA DE ESTOS QUE SON VULNERABLES DE ESTA MANERA, 

DESPLEGANDO Y ARMONIZANDO LA PROHIBICIÓN EN EL MARCO 

JURÍDICO ESTATAL. POR ESO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, ES 
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IMPORTANTE VER LA FORMA DE QUE NO EXISTA UN CASTIGO 

CORPORAL MÁS EN LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, CREO QUE 

COMO PADRES TENEMOS LA OBLIGACIÓN DE TRATAR A LOS NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA MEJOR MANERA PARA QUE ELLOS 

PUEDAN CRECER Y VIVIR SU JUVENTUD O SU ADULTEZ COMO 

PERSONAS QUE TIENEN DERECHO A TENER UNA VIDA EN PAZ. MUCHAS 

GRACIAS POR SU ATENCIÓN, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS Y ESPEREMOS QUE ESA INICIATIVA ESTE PUEDA SER 

AUTORIZADA POR TODOS USTEDES MUCHAS GRACIAS, GRACIAS, 

SEÑOR PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTE: GRACIAS A USTED DIPUTADA TRIANA, TÚRNESE LA 

INICIATIVA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA.  

 

PRESIDENTE: PROCEDEMOS CON LA INICIATIVA PRESENTADA POR LA 

CIUDADANA DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI, QUE PRETENDE REFORMAR LA 

FRACCIÓN XIV Y ADICIONAR UNA FRACCIÓN XV AL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 

DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA EN MATERIA DE 

VIOLENCIA, FEMINICIDAS TIENE EL USO DE LA PALABRA. 

 

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 
P R E S E N T E S. — 
 
 
 
Quien suscribe, diputada GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional de la SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA,  en 

ejercicio de la facultad conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica del 
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Congreso del Estado de Durango, me permito someter a la consideración del Honorable Pleno, 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN XIV Y ADICIONA 

UNA FRACCIÓN XV AL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN 

VIOLENCIA, en materia de VIOLENCIA FEMINICIDA, con base en la siguiente: 

 

 
E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S  

 
La violencia contra las mujeres y las niñas es una de las violaciones a los derechos humanos 

más recurrente, reiterada y extendida en todo el mundo. Es una forma de discriminación que 

impide su acceso a oportunidades, socava el ejercicio de sus derechos fundamentales y tiene 

consecuencias en la salud, la libertad, la seguridad y la vida de las mujeres y las niñas, así como 

un impacto en el desarrollo de los países y lastima a la sociedad en su conjunto.  

Niñas, mujeres jóvenes, adultas y mujeres mayores viven en riesgo constante de sufrir algún tipo 

de violencia. Los feminicidios son la manifestación más extrema de los actos sistemáticos de 

violencia contra las mujeres y las niñas por el hecho de ser mujeres. Una constante de estos 

asesinatos es la brutalidad y la impunidad que los acompañan. Estos crímenes constituyen la 

negación del derecho a la vida y de la integridad de las mujeres.  

Algunas cifras sobre la violencia contra las mujeres: 

 

⎯ De acuerdo con la Oficina de Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito (UNODC) y ONU 

Mujeres, en 2021, 81,100 mujeres fueron asesinadas intencionalmente en el mundo1. 

 

⎯ De esos 81,000 asesinatos de mujeres y niñas a nivel global en 2021, 45,000 fueron 

ejecutados por su pareja o algún familiar. 

 

⎯ En el año 2022 se estimó que en México 10 mujeres fueron asesinadas cada día2.  

 

⎯ A 2021, en México cuatro de cada 10 mujeres han sufrido violencia por parte de su pareja 

sentimental; ocho de cada 10 no solicitó apoyo de ningún tipo ni presentó una denuncia al 

momento de recibir los ataques3. 

 

⎯ De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares 2021 (ENDIREH), siete de cada 10 mexicanas han experimentado algún tipo de 

agresión durante toda su vida y de ellas, 51.6% refirieron haber sido víctimas de violencia 

psicologica, 27.4% económica o en el trabajo, 34.7% física y 49.7% sexual. 

 

 
1 https://www.unodc.org/lpomex/es/noticias/enero-2023/los-asesinatos-de-mujeres-y-nias-son-evitables_-los-datos-

importan.html#:~:text=En%202021%2C%2081%2C100%20mujeres%20fueron,las%20respuestas%20a%20este%20d

elito 
2 https://mexico.unwomen.org/sites/default/files/2022-12/infografias%202022_feminicidio.pdf  
3 https://www.inegi.org.mx/tablerosestadisticos/vcmm/#General  

https://www.unodc.org/lpomex/es/noticias/enero-2023/los-asesinatos-de-mujeres-y-nias-son-evitables_-los-datos-importan.html#:~:text=En%202021%2C%2081%2C100%20mujeres%20fueron,las%20respuestas%20a%20este%20delito
https://www.unodc.org/lpomex/es/noticias/enero-2023/los-asesinatos-de-mujeres-y-nias-son-evitables_-los-datos-importan.html#:~:text=En%202021%2C%2081%2C100%20mujeres%20fueron,las%20respuestas%20a%20este%20delito
https://www.unodc.org/lpomex/es/noticias/enero-2023/los-asesinatos-de-mujeres-y-nias-son-evitables_-los-datos-importan.html#:~:text=En%202021%2C%2081%2C100%20mujeres%20fueron,las%20respuestas%20a%20este%20delito
https://www.inegi.org.mx/tablerosestadisticos/vcmm/#General
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⎯ De acuerdo con el Semáforo Delictivo, preparado por el Secretariado Ejecutivo de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana, de enero a octubre de 2023 se contabilizan 694 

feminicidios a nivel nacional; y en Durango la cifra era de 06 hasta el mes de octubre, a lo 

que se sumarán los registros alarmantes de lo que va del mes de noviembre. 

Ante este panorama, no podemos ser permisivos y aceptar la naturalización de este delito cuyo 

origen es estructural e igualmente estructural en su solución, pues la erradicación de la violencia 

de género es responsabilidad de todas las personas y todos los sectores. 

En este sentido, es menester mencionar que la VIOLENCIA  FEMINICIDA constituye una forma 

extrema de violencia de género contra las mujeres, las adolescentes y las niñas, producto de la 

violación de sus derechos humanos y del ejercicio abusivo del poder, tanto en los ámbitos público 

y privado, que puede conllevar impunidad social y del Estado. Se manifiesta a través de conductas 

de odio y discriminación que ponen en riesgo sus vidas o culminan en muertes violentas como el 

feminicidio, el suicidio y el homicidio, u otras formas de muertes evitables y en conductas que 

afectan gravemente la integridad, la seguridad, la libertad personal y el libre desarrollo de las 

mujeres, las adolescentes y las niñas.  

Así pues, es responsabilidad inherente del Congreso del Estado, garantizar un estado de 

derecho, que vele auténticamente por el reconocimiento y protección de los derechos 

fundamentales, y para lograr este propósito, se deben de adecuar las leyes ya existentes para 

prevenir, combatir, sancionar y erradicar la violencia feminicida, en todas sus formas y 

modalidades.  

 

Por lo anterior y con fundamento en los argumentos precedentes, me permito someter a 

consideración de esta Honorable Legislatura, la siguiente: 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma la fracción XIV y se adiciona una fracción XV al artículo 6 de la 

Ley de las Mujeres para una Vida Sin Violencia, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son:  

 

I. al XIII. … 

XIV. Violencia Feminicida: Es la forma extrema de violencia de género contra las 

mujeres, las adolescentes y las niñas, producto de la violación de sus derechos 

humanos y del ejercicio abusivo del poder, tanto en los ámbitos público y privado, 
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que puede conllevar impunidad social y del Estado. Se manifiesta a través de 

conductas de odio y discriminación que ponen en riesgo sus vidas o culminan en 

muertes violentas como el feminicidio, el suicidio y el homicidio, u otras formas de 

muertes evitables y en conductas que afectan gravemente la integridad, la seguridad, 

la libertad personal y el libre desarrollo de las mujeres, las adolescentes y las niñas.  

XV.  Cualquier otra acción, conducta u omisión que provoque violencia en cualquiera 

de sus formas contra las mujeres.  

 

A R T Í C U L O S  T R A N S I T O R I O S  

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

A T E N T A M E N T E  

Victoria de Durango, Durango, a 23 de noviembre 2023 

 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 

 

 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: CON ATENCIÓN A ESTE PLENO 

LAS Y LOS SALUDO A TODOS, DESEÁNDOLES MUY BUEN DÍA Y 

COMPARTIÉNDOLES ESTA INICIATIVA QUE COMO YA SABEMOS CADA 25 

DE NOVIEMBRE SE CONMEMORA EL DÍA INTERNACIONAL PARA LA 

ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES, 

DECRETADO POR LA ONU EN 1999, QUE SIN EMBARGO EN 

LATINOAMÉRICA YA SE CONMEMORABA DESDE HACE VARIOS AÑOS 

ATRÁS, ACTUALMENTE ESTE MOVIMIENTO SIRVE PARA VISIBILIZAR LOS 

DIFERENTES TIPOS DE VIOLENCIA HACEMOS EL VIOLENTO METRO, EN 

DONDE SE DA A CONOCER PUES DIFERENTES CONDUCTAS QUE 

DESAFORTUNADAMENTE EN MUCHOS CASOS SE DAN Y NO HAY UN ALTO 

EN EL CAMINO Y NO HAY UNA AYUDA PARA LAS MUJERES QUE SUFREN 

VIOLENCIA, EL OBJETIVO ES GENERAR CONCIENCIA Y PREVENIR 
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HISTORIAS TRÁGICAS QUE ESCUCHAMOS TODOS LOS DÍAS, EL 

NARANJA, COMO YA SABEMOS Y YA LO HABÍA COMPARTIDO, 

REPRESENTA ESE COLOR BRILLANTE Y BONITO QUE LAS NIÑAS Y LAS 

MUJERES DE MÉXICO QUEREMOS VER EN NUESTRO FUTURO, PERO 

DESAFORTUNADAMENTE EN MÉXICO CADA DÍA MUEREN 9 MUJERES 

POR EL SIMPLE HECHO DE SER MUJERES, POR ESO EL DÍA DE HOY, 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, QUE ES LA SESIÓN ORDINARIA MÁS 

CERCANA AL SÁBADO 25, SU SERVIDORA A NOMBRE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI, QUEREMOS GENERAR CONCIENCIA ANTE 

TODAS Y TODOS USTEDES ANTE LA CIUDADANÍA DURANGUENSE, 

QUEREMOS PRESENTAR ESTA INICIATIVA, YA QUE EN LA LEY GENERAL 

YA ESTE YA ESTÁ ESTE TIPO DE VIOLENCIA Y EN EL ESTADO, EN 

NUESTRA LEGISLACIÓN QUEREMOS HOMOLOGARLO ADICIONANDO LA 

FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE LAS MUJERES PARA UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, QUE PERMITA VISIBILIZAR UNA VIOLENCIA 

QUE DESAFORTUNADAMENTE MATA LA VIOLENCIA FEMINICIDAS, EN LA 

LEY, COMO YA SABEMOS, SE RECONOCEN DIFERENTES TIPOS DE 

VIOLENCIA, COMO LA FÍSICA, LA OBSTÉTRICA, LA PATRIMONIAL, LA 

PSICOLÓGICA, LA SEXUAL, LA DE GÉNERO, LA DE HOSTIGAMIENTO Y EL 

ACOSO SEXUAL, LA VIOLENCIA POLÍTICA, LA VIOLENCIA SIMBÓLICA, LA 

MEDIÁTICA Y LA DIGITAL, AHORA LA VIOLENCIA FEMINICIDA, QUE ES LA 

FORMA EXTREMA DE VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES, LAS 

ADOLESCENTES Y NIÑAS, PRODUCTO DE UNA VIOLACIÓN A SUS 

DERECHOS HUMANOS Y DEL EJERCICIO ABUSIVO DEL PODER EN LOS 

ÁMBITOS PÚBLICO Y PRIVADO QUE LLEVA A CONDUCTAS DE ODIO Y 

DISCRIMINACIÓN QUE PONEN EN RIESGO SUS VIDAS O CULMINAN EN 

MUERTES VIOLENTAS COMO EL FEMINICIDIO, EL SUICIDIO Y EL 
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HOMICIDIO ENTRE OTRAS FORMAS DE MUERTES EVITABLES Y EN 

CONDUCTAS QUE AFECTAN GRAVEMENTE LA INTEGRIDAD, SEGURIDAD, 

LIBERTAD PERSONAL Y EL LIBRE DESARROLLO DE LAS MUJERES, NIÑAS 

Y ADOLESCENTE, LAS CIFRAS, PUES MUCHAS DE LAS VECES LAS 

COMPARTIMOS, PERO LAS HISTORIAS SON LAS QUE NOS DUELEN MÁS, 

POR ESO YO HOY QUIERO COMPARTIRLES QUE 

DESAFORTUNADAMENTE, HABLANDO DE LO LOCAL, TAMBIÉN TENEMOS 

QUE RECONOCER QUE HAY MUCHO POR HACER Y EN DURANGO HAN 

SUCEDIDO CASOS DE VIOLENCIA FEMINICIDAS QUE NOS ESTREMECEN 

Y POR LO CUAL PRESENTAMOS ESTA INICIATIVA, 3 MUJERES FUERON 

BRUTALMENTE ASESINADAS EN MENOS DE UNA SEMANA CASOS 

ESTREMECEDORES, ASESINAR A UN PEQUEÑO DE 5 AÑOS JUNTO A SU 

MADRE  OTRO CASO DE LAS EN EL ASESINO SE SUICIDÓ, DURANGO ES 

UNA DE LAS ENTIDADES QUE TIENE ALERTA DE GÉNERO DESDE HACE 

ALGUNOS AÑOS Y ESTO REVIVE LAS FIBRAS DE UNA SOCIEDAD QUE HA 

SIDO LASTIMADA POR MÚLTIPLES FEMINICIDIO, EL ASESINATO DE 

MUJERES COMENZÓ A DESAFORTUNADAMENTE EL PASADO DOMINGO, 

CUANDO UNA MUJER SE LLAMABA ELIZABETH, DE 28 AÑOS DE EDAD, FUE 

ASESINADA POR SU PAREJA SENTIMENTAL FRENTE A SUS HIJAS, UNA 

DE 13 AÑOS Y UNA DE CUATRO, AL PRESENCIAR LA ESCENA 

SANGRIENTA Y LUEGO DE SER AMENAZADAS DE MUERTE, LA NIÑA 

MAYOR LOGRÓ ESCAPAR DE LA CASA, PONER A SALVO A SU HERMANITA 

Y ELLA LLAMÓ A SERVICIOS DE EMERGENCIA PARA PEDIR AYUDA Y VER 

CÓMO LE HABÍAN DISPARADO A SU MADRE, ESTE HECHO NO PARÓ AHÍ, 

LOS ELEMENTOS POLICIACOS EMPRENDIERON LA BÚSQUEDA DEL 

PRESUNTO CULPABLE Y ÉL YA SE HABÍA SUICIDADO, EL SEGUNDO 

HECHO OCURRIÓ EL MARTES POR LA NOCHE, CUANDO FUE LOCALIZADO 
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EL CUERPO DE UNA MUJER DE 35 AÑOS Y SU PEQUEÑO DE 5 AÑOS LOS 

CUALES HABÍAN SIDO BUSCADOS POR LA ALERTA AMBER Y EL 

PROTOCOLO ALBA DESDE HACE YA 10 DÍAS,  ELLOS ERAN MARÍA JESÚS 

Y JOSÉ ALEX LUEGO DE HABER SIDO PRIVADOS DE SU LIBERTAD, 

FUERON ASESINADOS Y TIRADOS A UN BARRANCO, EN ESTE CASO, LAS 

AUTORIDADES BUSCAN A LA PAREJA SENTIMENTAL, QUE ES EL 

PRESUNTO CULPABLE  UN JOVEN DE 35 AÑOS Y EL TERCER FEMINICIDIO 

SE REGISTRÓ ESTE JUEVES, CUANDO FUE LOCALIZADO A UNA MUJER 

DE 70 AÑOS  ESTO NO TIENE QUE VER CON LA EDAD DE 70 AÑOS DE 

EDAD CHAYITO, QUE TRABAJABA EN UN HOSPITAL PARTICULAR SE 

ENCONTRÓ EN SU DOMICILIO SIN VIDA, CON ESTOS ASESINATOS, QUE 

SUMA 9 EN EL AÑO, TODOS ELLOS ESTÁN SIENDO INVESTIGADOS 

INICIALMENTE COMO FEMINICIDIOS Y SERÁ LA AUTORIDAD QUIEN 

CONFIRME O DESCARTE SI SE REÚNEN LAS CARACTERÍSTICAS PARA 

CALIFICARLOS COMO TAL Y SI USTEDES LO RECUERDAN COMO PARTE 

DE LA PRESENTACIÓN DE LA GLOSA, AQUÍ ESTUVO LA FISCAL Y NOS 

PUDO COMPARTIR QUE HA REDUCIDO LA INCIDENCIA DE FEMINICIDIOS 

EN UN 55% EN COMPARACIÓN AL AÑO PASADO Y DURANGO SE UBICA 

COMO EL CUARTO ESTADO CON MENOR PRESENCIA DE ESTE DELITO, 

SIN EMBARGO, COMO LO DIJE, AÚN HAY MUCHO POR HACER, EN ESTE 

SENTIDO CREO QUE TODOS ESTOS CASOS NOS TIENEN QUE TOCAR EL 

CORAZÓN Y TENEMOS QUE IR A LA ACCIÓN Y ALGUIEN DECÍA EN LA 

MAÑANA CON UNA LEY NO VAMOS A SOLUCIONAR, PERO SÍ VAMOS A 

HACER CONCIENCIA Y SOBRE TODO HAY QUE CAMBIAR NUESTRA 

CULTURA, NUESTRA FORMA DE EDUCACIÓN Y NUESTRA FORMA DE 

CÓMO ATENDEMOS LA SALUD MENTAL, PORQUE ESTO TAMBIÉN VA MUY 

RELACIONADO CON ESTE TEMA, DURANGO ES UN ESTADO SEGURO AL 
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CUAL SE ENCUENTRA EN LOS PRIMEROS 5 LUGARES CON MENOR 

INCIDENCIA DELICTIVA, SEGÚN CIFRAS DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD, PERO 

DESAFORTUNADAMENTE, EN LA ÚLTIMA SEMANA EL ESTADO ESTÁ EN 

ALERTA POR ESTA VIOLENCIA FEMINICIDA QUE TODAVÍA TENEMOS 

PRESENTE, ANTE ESTE PANORAMA NO PODEMOS SER PERMISIVO 

TENEMOS QUE ACTUAR ASÍ PUES, LA RESPONSABILIDAD INHERENTE DE 

ESTE CONGRESO ES GARANTIZAR UN ESTADO DE DERECHO Y 

CONTRIBUIR A ÉL, POR ESO YO HOY LES PIDO QUE PODAMOS TRABAJAR 

ESTA INICIATIVA EN LAS RESPECTIVAS COMISIONES Y QUE DESPUÉS LA 

VOTEMOS A FAVOR Y QUE TODOS ESOS HOMBRES QUE SON PUES QUE 

TIENDEN A SER AGRESIVOS, LOS DETECTEMOS EN NUESTRAS 

COLONIAS, EN NUESTROS MUNICIPIOS, SE LES DÉ ATENCIÓN Y QUE 

EVITEMOS QUE MÁS MUJERES PIERDAN LA VIDA Y QUE MÁS NIÑOS 

PIERDAN A SUS MADRES, PARA ERRADICAR LA VIOLENCIA PODEMOS 

EMPEZAR DESDE AQUÍ Y CLARO QUE SEGUIR EN EL TERRITORIO Y 

SEGUIR CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS QUE SE ESTÁN IMPLEMENTANDO 

A NIVEL ESTATAL Y A NIVEL MUNICIPAL, POR TODAS ELLAS, QUE SUS 

VIDAS VALGAN LA PENA QUE NO SE HAYAN IDO EN VANO, QUE SIRVAN 

PARA RECORDAR QUE LA VIOLENCIA MATA Y LA TENEMOS QUE TENER, 

POR SU ATENCIÓN GRACIAS.  

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO.  

 

PRESIDENTE: DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS ¿CON QUÉ 

OBJETO?, DIPUTADA HERNÁNDEZ LÓPEZ, DIPUTADA TRIANA, DIPUTADA 

SILVIA JIMÉNEZ, LE SOLICITO DIPUTADA MARISOL CARRILLO, LE 



 
       

“2023, AÑO DEL CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO VILLA” 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                                  
                                                                            22 DE NOVIEMBRE DE 2023 

                                                                                                   11:57 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

SOLICITO A LA SECRETARÍA DE ASUNTOS LEGISLATIVOS A TIENDA LAS 

SOLICITUDES DE LOS DIVERSOS MIEMBROS DE LA CÁMARA QUE SE 

QUIEREN SUMAR A LA INICIATIVA, ADHESIÓN A LA INICIATIVA LOS 

CIUDADANOS DIPUTADOS SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, 

ROSA MARÍA TRINA MARTÍNEZ, SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, 

MARISOL CARRILLO QUIROGA Y LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

PRESIDENTE: VAMOS AHORA COMO DECÍA, AL DESAHOGO DE INICIATIVA 

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DE ACCIÓN NACIONAL, 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 104 Y 122 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO 

EN MATERIA DE REQUISITOS PARA SER FISCAL GENERAL DEL ESTADO Y 

JUZGADOR DE PRIMERA INSTANCIA, LA PRESENTARÁ LA DIPUTADA 

SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, TIENE EL USO DE LA PALABRA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXIX LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  
P R E S E N T E S.  
 

Los suscritos Diputadas y Diputados ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, JOEL CORRAL 

ALCANTAR, GERARDO GALAVIZ MARTINEZ, SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, 

VERONICA PÉREZ HERRERA y FERNANDO ROCHA AMARO integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura del Congreso de Durango, en 

ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 fracción I, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Soberanía 

Popular, Iniciativa con proyecto de Decreto por el proponemos reformas y adiciones al 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en materia de requisitos 

para  Fiscal General y juzgadores, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Como todos sabemos, por reformas recientes a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se propuso modificar el artículo 38 de la misma, con la finalidad de incluir, como causa 

de suspensión de los derechos o prerrogativas del ciudadano el tener sentencia firme por la 

comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
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sexuales, el normal desarrollo piscosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 

doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 

género, en cualquiera de sus modalidades o tipos o por ser declarada como persona deudora 

alimentaria morosa. 

Cabe destacar que, en relación al decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, mismo 

que contiene la reforma mencionada anteriormente, además de modificaciones al artículo 102 de 

la Constitución Federal, de fecha 29 de mayo del 2023, su artículo segundo de los transitorios 

precisa que:  

Segundo.- Dentro de los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor, el Congreso 

de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán ajustar sus 

Constituciones y demás legislación que sea necesaria, a fin de dar cumplimiento al 

presente Decreto. 

En ese mismo tenor, en nuestra entidad, Acción Nacional junto a diversas fuerzas políticas en el 

Congreso de Durango, presentamos propuesta de reforma a nuestra Constitución local, con la 

finalidad de armonizar nuestro marco legal en materia de lenguaje incluyente y requisitos de 

ingreso a cargos públicos para que ni violentadores de mujeres ni deudores alimentarios morosos 

tengan acceso a ello. 

A consecuencia de lo anterior, por Decreto número 368, se ordenó reformar el primer párrafo de 

la fracción I y las fracciones IV, V, VI, y VII del artículo 69; adicionar la fracción VII del artículo 91; 

reforman las fracciones III y VI y se adiciona una fracción VIII del artículo 110; y se reformar el 

párrafo primero, y las fracciones IV y V, así como adicionar un último párrafo a la fracción III y 

una fracción VI del artículo 148, todos a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango. 

En relación con lo citado, la tendencia a nivel nacional, es aplicar los mismos criterios y requisitos 

para todas las personas que pretendan ingresar al servicio público. 

En concordancia, resulta lógico establecer requisitos similares para acceder a puestos de 

relevancia para la sociedad de nuestra entidad y para la vida institucional de la misma. 

Ello lo hemos venido planteando a través de la reforma citada y de diversa propuesta para 

establecer esos requisitos para acceder a los puestos cuyo nombramiento sea atribución del 

Congreso de Durango, de titulares e integrantes de los consejos, comisiones u órganos directivos, 

consultivos o de gobierno de los órganos constitucionales autónomos de nuestra entidad. 

Representar la potestad que originalmente le corresponde al pueblo, debe ser un motivo de 

orgullo y se debe ejercer por ciudadanos y ciudadanas que representen la integridad y solvencia 

moral y cívica que corresponde a la naturaleza del servicio público. 
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Por lo respecta a la labor jurisdiccional, la presente iniciativa impacta de forma directa en ello, 

toda vez que se propone aquí mismo la reforma del artículo 122 de nuestra Constitución del 

Estado, que describe los requisitos para acceder al cargo de juez. 

Además, para el caso de los consejeros integrantes del Consejo de la Judicatura, órgano 

desconcentrado del Tribunal Superior de Justicia de nuestra entidad, se aplicarán los mismos 

criterios que se establecen en el artículo 122 mencionado, mismo que es parte de la actual 

iniciativa como ya se dijo, lo que redundará en la solvencia moral del mencionado consejo, 

sustentada por la individual en cada uno de sus consejeros, aun en los que lleguen a tal cargo 

por propuesta del Ejecutivo del Estado y del Poder Legislativo. 

Lo anterior, se puede deducir por lo precisado en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial vigente en nuestra entidad, mismo que dice: 

Artículo 73. Los consejeros designados deberán reunir los requisitos señalados en el 

artículo 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y sólo 

podrán ser removidos en los términos del Título Séptimo de la misma. 

Por su parte, la Fiscalía General del Estado de Durango, es la dependencia del Ejecutivo del 

Estado, representada por el Fiscal General, mediante la cual la Institución del Ministerio Público 

y sus órganos auxiliares directos ejercen sus funciones de acuerdo con las disposiciones 

constitucionales y legales de la materia, de lo que fácilmente se puede inferir la relevancia de las 

funciones de dicho Fiscal. 

Estar al frente de una dependencia que realiza la investigación de las acciones señaladas como 

delitos y presentar a los responsables ante la autoridad jurisdiccional, le corresponde solo a 

personas capacitadas y respaldadas por su integridad y su honradez. 

Por otro lado, se puede encontrar que, en diversas entidades federativas, han realizado las 

adecuaciones ordenadas por el decreto que hemos descrito en este mismo documento, por lo 

que han modificado tanto lo relativo a los derechos y prerrogativas de sus ciudadanos, como los 

artículos que describen los requisitos para ser funcionario público, como se puede apreciar lo 

incluido actualmente en la Constitución Política del Estado de Sinaloa: 

Art. 12. Los derechos o prerrogativas del ciudadano sinaloense, se suspenden: 

I a la VI… 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a 
la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para 
acceder a cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o 
comisión en el servicio público. 

VIII… 

… 
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Art. 25. Para ser Diputada o Diputado se requiere: 

I a la IV… 

V. No podrán ser electos diputados propietarios o suplentes:  

a) Las personas que aparezcan inscritas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
del Estado de Sinaloa al tiempo en que se solicite el registro de sus candidaturas, salvo 
que exhiban la documentación con la que hayan acreditado judicialmente el cumplimiento 
de las obligaciones en mora; 

b) Las personas condenadas por el delito de violencia política contra las mujeres en razón 
de género, por delitos contra la familia y/o contra la libertad sexual y su normal desarrollo;  

c) Las personas que habiendo obtenido su registro como candidatas a algún cargo de 
elección popular hayan sido sancionadas por las autoridades electorales en el Estado por 
cometer violencia política contra las mujeres en razón de género; y  

d) Las personas que habiendo ejercido algún cargo de elección popular o dentro del 
servicio público hayan sido sancionadas por las autoridades electorales en el Estado por 
cometer violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

Misma situación que ocurre también en la Constitución Política del Estado de Sonora: 

Artículo 2o… 

Apartado A… 

Apartado B. En la designación de los comisionados del organismo garante, el Congreso 
del Estado deberá asegurar la participación ciudadana y su realización conforme al 
siguiente procedimiento:  

I.- El Congreso del Estado emitirá y difundirá en los medios de comunicación una 
convocatoria pública para que cualquier ciudadano que aspire al cargo de comisionado, 
pueda registrarse dentro del plazo de diez días naturales posteriores a la expedición de la 
misma, en la cual deberá contemplar entre los requisitos de idoneidad para el cargo, no 
haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia 
familiar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos sexuales 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no ser deudor alimentario moroso, salvo 
que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no 
cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios. 

II al V… 

 

Artículo 17. Las y los sonorenses, en igualdad de circunstancias, serán preferidos a los 
demás mexicanos para el desempeño de los cargos públicos o empleos del Estado, 
siempre que llenen los requisitos que las leyes exijan, además de los siguientes: 

I y II… 

III.- No haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución firme por 
violencia familiar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal;  

IV.- No ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en algún padrón de 
deudores alimenticios; y  

V… 

 

Por lo manifestado, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a través de la presente 

iniciativa, propone modificar el artículo 104 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Durango, con la finalidad de incluir nuevos requisitos para ser Fiscal General de nuestra 

entidad, como lo son no haber sido sentenciada o sentenciado por resolución firme de autoridad 
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judicial competente, por la comisión de delito intencional que amerite pena privativa de libertad o 

por actos de corrupción que ameriten la inhabilitación para ocupar cargos públicos o por delitos 

de violencia política contra las mujeres por razones de género; así como no tener antecedentes 

penales por violencia familiar, hostigamiento sexual, acoso sexual, abuso sexual, violación o 

feminicidio; así como el no ser deudor alimentario moroso. 

Además, se establecen los mismos requisitos para acceder al cargo de Juez o Jueza, por lo que 

se propone la modificación del artículo 122 de nuestra Constitución local para tales efectos. 

Derivado de lo expuesto y precisado, de manera atenta y respetuosa se presenta ante esta 

Soberanía, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 104 y 122, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar de la manera siguiente: 

Artículo 104. Para ser Fiscal General del Estado se requiere:  

I y II… 

III. Poseer el día de su nombramiento Título Profesional de Licenciatura en Derecho y contar 

con experiencia en materia penal de por lo menos cinco años.  

IV. No haber sido sentenciada o sentenciado por resolución firme de autoridad judicial 

competente, por la comisión de delito intencional que amerite pena privativa de libertad o 

por actos de corrupción que ameriten la inhabilitación para ocupar cargos públicos o por 

delitos de violencia política contra las mujeres por razones de género; así como no tener 

antecedentes penales por violencia familiar, hostigamiento sexual, acoso sexual, abuso 

sexual, violación o feminicidio. 

V. No ser deudora o deudor alimentario moroso. 

Artículo 122. Para ser Jueza o Juez de primera instancia se requiere:  

I y II… 

III. Poseer para la fecha de su nombramiento, con antigüedad mínima de cinco años, Título 

Profesional de Licenciatura en Derecho.  

IV. No haber sido sentenciada o sentenciado con resolución firme de autoridad judicial 

competente, por la comisión de delito intencional que amerite pena privativa de libertad; o 
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por actos de corrupción que ameriten la inhabilitación para ocupar cargos públicos y por 

delitos de violencia política contra las mujeres por razones de género; así como no tener 

antecedentes penales por violencia familiar, hostigamiento sexual, acoso sexual, abuso 

sexual, violación o feminicidio; 

V. No ser deudora o deudor alimentario moroso. 

 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

decreto. 

 

A t en t a m en t e 

Victoria de Durango, Dgo. a 21 de noviembre de 2023. 

 

 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

 

         DIP. JOEL CORRAL ALCÁNTAR                                       

                                                                                       DIP. GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ                    

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO                        

                                                                                           DIP. VERÓNICA PÉREZ HERRERA   

         DIP. FERNANDO ROCHA AMARO 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, CON 

RELACIÓN AL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, MISMO QUE CONTIENE LA REFORMA AL ARTÍCULO 38 DE 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL EN MATERIA DE DELITOS POR LOS QUE 

SUSPENDEN LOS DERECHOS Y PRERROGATIVAS DEL CIUDADANO DE 

FECHA 29 DE MAYO DEL 2023, SU ARTÍCULO SEGUNDO DE LOS 
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TRANSITORIOS PRECISA QUE, DENTRO DE LOS 180 DÍAS NATURALES 

SIGUIENTES A SU ENTRADA EN VIGOR, EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

LAS LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN 

AJUSTAR SUS CONSTITUCIONES Y DEMÁS LEGISLACIÓN QUE SEA 

NECESARIA, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE DECRETO,  EN 

ESE MISMO TENOR EN NUESTRA ENTIDAD ACCIÓN NACIONAL JUNTO A 

DIVERSAS FUERZAS POLÍTICAS EN EL CONGRESO DE DURANGO, 

PRESENTAMOS PROPUESTA DE REFORMA DE NUESTRA CONSTITUCIÓN 

LOCAL CON LA FINALIDAD DE ARMONIZAR NUESTRO MARCO LEGAL EN 

MATERIA DE REQUISITOS DE INGRESO A CARGOS PÚBLICOS PARA QUE 

NI VIOLENTADORES DE MUJERES NI DEUDORES ALIMENTARIOS 

MOROSOS TENGAN ACCESO A ELLO, EN RELACIÓN CON LO CITADO, LA 

TENDENCIA A NIVEL NACIONAL ES APLICAR LOS MISMOS CRITERIOS Y 

REQUISITOS PARA TODAS LAS PERSONAS QUE PRETENDAN INGRESAR 

AL SERVICIO PÚBLICO, EN CONCORDANCIA, RESULTA LÓGICO 

ESTABLECER REQUISITOS SIMILARES PARA ACCEDER A PUESTOS DE 

LAS RELEVANCIA PARA LA SOCIEDAD DE NUESTRA ENTIDAD Y PARA LA 

VIDA INSTITUCIONAL DE LA MISMA, ELLO LO HEMOS VENIDO 

PLANTEANDO A TRAVÉS DE LA REFORMA CITADA Y DE DIVERSA 

PROPUESTA PARA ESTABLECER ESOS REQUISITOS PARA ACCEDER A 

LOS PUESTOS CUYO NOMBRAMIENTO SE ATRIBUCIÓN DEL CONGRESO 

DE DURANGO DE TITULARES O INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS, 

COMISIONES U ÓRGANOS DIRECTIVOS CONSULTIVOS O DE GOBIERNO 

DE LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS DE NUESTRA 

ENTIDAD, REPRESENTAR LA POTESTAD QUE ORIGINALMENTE LE 

CORRESPONDE AL PUEBLO DEBE SER UN MOTIVO DE ORGULLO Y SE 

DEBE EJERCER POR CIUDADANOS Y CIUDADANAS QUE REPRESENTEN 
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LA INTEGRIDAD Y SOLVENCIA MORAL Y CÍVICA QUE CORRESPONDE A LA 

NATURALEZA DEL SERVICIO PÚBLICO, POR LO QUE RESPECTA A LA 

LABOR JURISDICCIONAL, LA PRESENTA INICIATIVA E IMPACTA DE FORMA 

DIRECTA EN ELLO, TODA VEZ QUE SE PROPONE AQUÍ MISMO LA 

REFORMA DEL ARTÍCULO 122 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO, 

QUE DESCRIBE LOS REQUISITOS PARA ACCEDER AL CARGO DE JUEZ,  

ADEMÁS, PARA EL CASO DE LOS CONSEJEROS INTEGRANTES DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA ÓRGANO DESCONCENTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE NUESTRA ENTIDAD, SE APLICARÁN 

LOS MISMOS CRITERIOS QUE SE ESTABLECEN EN EL ARTÍCULO 122 

MENCIONADO, MISMO QUE ES PARTE DE LA ACTUAL INICIATIVA, COMO 

YA SE DIJO, LO QUE REDUNDARÁ EN LAS SOLVENCIA MORAL DEL 

MENCIONADO CONSEJO, SUSTENTADA POR LA INDIVIDUAL EN CADA 

UNO DE SUS CONSEJEROS, AÚN EN LOS QUE LLEGUEN A TAL CARGO 

POR PROPUESTA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO Y DEL PODER 

LEGISLATIVO, LO ANTERIOR SE PUEDE DEDUCIR POR LO PRECISADO EN 

EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE NUESTRA 

ENTIDAD, MISMO QUE DICE ARTÍCULO 73, LOS CONSEJEROS 

DESIGNADOS DEBERÁN REUNIR LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL 

ARTÍCULO 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, Y SOLO PODRÁN SER REMOVIDOS EN LOS 

TÉRMINOS DEL TÍTULO SÉPTIMO DE LA MISMA, POR SU PARTE, LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE DURANGO ES LA DEPENDENCIA DEL 

EJECUTIVO DEL ESTADO, REPRESENTADA POR EL FISCAL GENERAL, 

MEDIANTE LA CUAL LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO Y SUS 

ÓRGANOS AUXILIARES DIRECTOS EJERCEN SUS FUNCIONES DE 

ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES DE 
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LA MATERIA, DE LO QUE FÁCILMENTE SE PUEDE INFERIR LA RELEVANCIA 

DE LAS FUNCIONES DE DICHO FISCAL, ESTAR AL FRENTE DE UNA 

DEPENDENCIA QUE REALIZA LA INVESTIGACIÓN DE LAS ACCIONES 

SEÑALADAS COMO DELITOS Y PRESENTAR A LOS RESPONSABLES ANTE 

LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL, LE CORRESPONDE SOLO A PERSONAS 

CAPACITADAS Y RESPALDADAS POR SU INTEGRIDAD Y SU HONRADEZ, 

POR LO MANIFESTADO EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL PROPONE LA MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 104 

Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE DURANGO, CON EL PROPÓSITO DE ESTABLECER DENTRO DE LOS 

REQUISITOS PARA SER FISCAL GENERAL DEL ESTADO Y JUEZ O JUEZA 

DE NUESTRA ENTIDAD, EL NO HABER SIDO SENTENCIADA O 

SENTENCIADO POR RESOLUCIÓN FIRME DE AUTORIDAD JUDICIAL 

COMPETENTE, POR LA COMISIÓN DE DELITO INTENCIONAL QUE 

AMERITE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD O POR ACTOS DE CORRUPCIÓN 

QUE AMERITEN LA INHABILITACIÓN PARA OCUPAR CARGOS PÚBLICOS O 

POR DELITOS DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES POR 

RAZONES DE GÉNERO, ASÍ COMO NO TENER ANTECEDENTES PENALES 

POR VIOLENCIA FAMILIAR, HOSTIGAMIENTO SEXUAL, ACOSO SEXUAL, 

ABUSO SEXUAL, VIOLACIÓN O FEMINICIDIO, NI SER DEUDORA O DEUDOR 

ALIMENTARIO MOROSO, ES CUÁNTO PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTE: LA INICIATIVA SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

PRESIDENTE: HARÁ USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO JOEL CORRAL 

ALCÁNTAR PARA PRESENTAR INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMA EL 
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ARTÍCULO 141 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO EN 

MATERIA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES, 

ADELANTE DIPUTADO.  

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXIX LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  
P R E S E N T E S. 
  

Los suscritos Diputadas y Diputados ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, JOEL CORRAL 

ALCANTAR, GERARDO GALAVIZ MARTINEZ, SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, 

VERONICA PÉREZ HERRERA y FERNANDO ROCHA AMARO integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura del Congreso de Durango, en 

ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 fracción I, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Soberanía 

Popular, Iniciativa con proyecto de Decreto por el proponemos reformas y adiciones a la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en materia de personas con discapacidad 

y adultos mayores, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En relación a las personas con discapacidad, podemos citra lo mencionado por la Organización 

de las Naciones Unidas, la inclusión de la discapacidad es condición esencial para el respeto a 

los derechos humanos, el desarrollo sostenible, la paz y la seguridad, y asegura que respetar los 

derechos de las personas con discapacidad no es solo una cuestión de justicia, sino una inversión 

en nuestro futuro común. 

Para dicha organización mundial, la Estrategia de las Naciones Unidas para la Inclusión de la 

Discapacidad constituye la base de un progreso sostenible y transformador hacia la inclusión de 

la discapacidad en todos los pilares de la labor de la ONU.  

Por otro lado y según la misma organización mundial, entre 2019 y 2030, se prevé que el número 

de personas de 60 años o más aumente en un 38%, de mil millones a 1,4 mil millones, superando 

en número a la juventud a nivel mundial, y este crecimiento será especialmente mayor y más 

rápido en las regiones en vías de desarrollo, y requiere que se preste mayor atención a los 

desafíos específicos que afectan a las personas mayores, incluso en el campo de los derechos 

humanos. 

Por su parte, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, precisa que, en 2014 los gobiernos 

adoptaron una resolución en el Consejo Económico y Social de la ONU, en la cual se reconoció 

que la marginación por envejecimiento es “la razón común, la justificación y la fuerza motriz de la 

discriminación de las personas de edad". 
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En relación directa a lo mencionado, consideramos que tanto personas con discapacidad como 

personas adultas mayores, deben contar con la posibilidad de acceder a espacios públicos que 

les brinden la posibilidad de participar de manera más directa y activa en la toma de decisiones 

dentro del quehacer gubernamental, lo que para el caso de nuestra función en específico, dicha 

participación consiste en aperturar el Congreso local a la voz y expresión de las y los 

duranguenses que son parte de dichos grupos sociales. 

A manera de ejemplo, podemos mencionar que en diversas entidades federativas, como lo es la 

Ciudad de México, Guerrero y Guanajuato, celebran o han celebrado un Parlamento de las 

Personas con Discapacidad, en el que se permite a dichas personas presentar propuestas de 

iniciativa de reforma a las diversas leyes que influyen en sus derechos y prerrogativas, además 

de brindarles un espacio público para manifestar sus inquietudes y exponer sus necesidades ante 

la sociedad y ante sus representantes en el Congreso respectivo. 

También, es preciso considerar que la diversidad de padecimientos que se consideran 

discapacidad es muy amplia y que solamente los seres humanos que los padecen son quienes 

pueden, de manera directa y por su propia experiencia, exponer de manera clara y precisa sus 

requerimientos en materia legislativa. 

Lo anterior, también se puede aplicar a las personas adultas mayores, ya que existe una gran 

variedad de exigencias hacia las mismas, en relación directa con su particular estado de salud, 

estado económico, familiar, social y hasta laboral. 

Para el caso del Congreso de Durango, es la Comisión de Atención a Personas con Discapacidad 

y Adultos Mayores, la encargada de vigilar por el respeto a los derechos de dichas personas en 

relación al estudio y análisis de las leyes o reformas propuestas que tengan injerencia en su 

esfera jurídica. 

Por lo manifestado, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a través de la presente 

iniciativa, propone la modificación del artículo 141 de la Ley Orgánica del Congreso de Durango, 

con la finalidad de incluir, como obligación de la Comisión de Atención a personas con 

Discapacidad y Adultos Mayores, la consistente en organizar en el mes de diciembre de cada 

año la celebración del Parlamento de las Personas con Discapacidad y Adultos Mayores, 

que tendrá como propósito garantizar un espacio en el Congreso de Durango en el que 

esos grupos sociales puedan exponer sus propuestas de ley y en el que expresen sus 

necesidades e inquietudes en relación al quehacer legislativo en la entidad. 

Derivado de lo expuesto y precisado, de manera atenta y respetuosa se presenta ante esta 

Soberanía, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
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CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 141 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

de Durango, para quedar de la manera siguiente: 

Artículo 141. La Comisión de Atención a Personas con Discapacidad, y Adultos Mayores, 

dictaminará los asuntos que tengan relación con la Legislación y atención de:  

I. Personas con cualquier tipo de discapacidad;  

II. Adultos mayore; y 

III. Organizar en el mes de diciembre de cada año la celebración del Parlamento de las 

Personas con Discapacidad y Adultos Mayores, que tendrá como propósito garantizar un 

espacio en el Congreso de Durango en el que esos grupos sociales puedan exponer sus 

propuestas de ley y en el que expresen sus necesidades e inquietudes respecto al 

quehacer legislativo en la entidad. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

decreto. 

A t en t a m en t e 

Victoria de Durango, Dgo. a 16 de noviembre de 2023. 

 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

 

         DIP. JOEL CORRAL ALCÁNTAR                                       

                                                                                       DIP. GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ        

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO                        

                                                                                           DIP. VERÓNICA PÉREZ HERRERA       

         DIP. FERNANDO ROCHA AMARO 
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DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, CON 

RELACIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PODEMOS CITAR LO 

MENCIONADO POR LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, LA 

INCLUSIÓN DE LA DISCAPACIDAD EN CONDICIONES ESENCIAL PARA EL 

RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS, EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 

LA PAZ Y LA SEGURIDAD, ASEGURA QUE RESPETAR LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD NO ES UN SOLO 

CUESTIÓN DE JUSTICIA, SINO UNA INVERSIÓN EN NUESTRO FUTURO 

COMÚN, PARA DICHA ORGANIZACIÓN MUNDIAL, LA ESTRATEGIA DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA LA INCLUSIÓN DE LA DISCAPACIDAD 

CONSTITUYE LA BASE DE UN PROGRESO SOSTENIBLE Y 

TRANSFORMADOR HACIA LA INCLUSIÓN DE LA DISCAPACIDAD EN 

TODOS LOS PILARES DE LA LABOR DE LA ONU, POR OTRO LADO SEGÚN 

LA MISMA ORGANIZACIÓN MUNDIAL, ENTRE 2019 Y 2030 SE PREVÉ QUE 

EN EL NÚMERO DE PERSONAS DE 60 AÑOS O MÁS AUMENTE CERCA DE 

UN 40% DE MIL MILLONES A MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE 

PERSONAS, SUPERANDO EL NÚMERO A LA JUVENTUD A NIVEL MUNDIAL 

Y ESTE CRECIMIENTO SERÁ ESPECIALMENTE MAYOR A MÁS RÁPIDO EN 

LAS REGIONES EN VÍAS DE DESARROLLO Y QUE REQUIERE SE 

PRESENTE MAYOR ATENCIÓN A LOS DESAFÍOS ESPECÍFICOS QUE 

AFECTAN A LAS PERSONAS MAYORES, INCLUSO EN EL CAMPO DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, POR SU PARTE, LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS PRECISA QUE EN EL 2014 LOS GOBIERNOS ADOPTARON UNA 

RESOLUCIÓN EN EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA ONU, EN LA 

CUAL SE RECONOCIÓ QUE LA MARGINACIÓN POR EL ENVEJECIMIENTO 

ES LA RAZÓN COMÚN, LA JUSTIFICACIÓN Y LA FUERZA MOTRIZ DE LA 
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DISCRIMINACIÓN EN LAS PERSONAS DE EDAD AVANZADA, EN RELACIÓN 

DIRECTA A LOS MENCIONADOS, CONSIDERAMOS QUE TANTO 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD COMO PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DEBEN CONTAR CON LA POSIBILIDAD DE ACCEDER A LOS ESPACIOS 

PÚBLICOS QUE LES BRINDEN LA POSIBILIDAD DE PARTICIPAR DE 

MANERA DIRECTA Y ACTIVA EN LA TOMA DE DECISIONES DENTRO DEL 

QUEHACER GUBERNAMENTAL, LO QUE PARA EL CASO DE NUESTRA 

FUNCIÓN Y EN ESPECÍFICO EN DICHA PARTICIPACIÓN, CONSISTE EN 

APERTURAR, EN EL CONGRESO LOCAL A LA VOZ Y EXPRESIÓN DE LAS Y 

LOS DURANGUENSES, COMO DE PARTE DE DICHOS GRUPOS SOCIALES, 

A MANERA DE EJEMPLO, PODEMOS MENCIONAR QUE EN DIVERSAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS COMO ES LA CIUDAD DE MÉXICO, GUERRERO 

Y GUANAJUATO, CELEBRAN Y/O HAN CELEBRADO UN PARLAMENTO DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EN EL QUE PERMITE A DICHAS 

PERSONAS PRESENTAR PROPUESTAS DE INICIATIVA DE REFORMAS A 

LAS DIVERSAS LEYES QUE INCLUYEN EN SUS DERECHOS Y 

PRERROGATIVAS, ADEMÁS DE BRINDARLES UN ESPACIO PÚBLICO PARA 

MANIFESTAR SUS INQUIETUDES Y EXPONER SUS NECESIDADES ANTE 

LA SOCIEDAD Y ANTES DE REPRESENTANTES DE SU CONGRESO, 

TAMBIÉN ES PRECISO CONSIDERAR QUE LA DIVERSIDAD DE 

PADECIMIENTOS SE CONSIDERAN CON DISCAPACIDAD, ES MUY AMPLIA 

Y QUE SOLAMENTE LOS SERES HUMANOS QUE LOS PADECEN SON 

QUIENES QUE PUEDEN DE MANERA DIRECTA EN SU PROPORCIÓN 

EXACTA, EXPONER DE MANERA CLARA Y PRECISA SUS 

REQUERIMIENTOS EN MATERIA LEGISLATIVA,  LO ANTERIOR SE PUEDE 

APLICAR A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, YA QUE EXISTEN UNA 

GRAN VARIEDAD DE EXIGENCIAS HACIA LAS MISMAS EN RELACIÓN 
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DIRECTA CON SU PARTICULAR ESTADO DE SALUD, ESTADO 

ECONÓMICO, FAMILIAR, SOCIAL Y HASTA LABORAL, PARA EL CASO DEL 

CONGRESO DE DURANGO, EN LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES, LA ENCARGADA DE VIGILAR 

POR EL RESPETO DE LOS DERECHOS DE DICHAS PERSONAS EN 

RELACIÓN AL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LAS LEYES Y REFORMAS 

PROPUESTAS QUE TENGAN INJERENCIA EN SU ESFERA JURÍDICA, POR 

LO ANTES MENCIONADO, EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, A TRAVÉS DE LA PRESENCIA DE LA PRESENTE 

INICIATIVA, PROPONE LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 141 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DE DURANGO, CON LA FINALIDAD DE 

INCLUIR COMO OBLIGACIÓN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES LA CONSISTENTE 

LEY DE PARA ORGANIZAR PARA EL MES DE DICIEMBRE DE CADA AÑO LA 

CELEBRACIÓN DEL PARLAMENTO DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES, QUE TENDRÁ COMO PROPÓSITO 

GARANTIZAR UN ESPACIO EN EL CONGRESO DE DURANGO EN EL QUE 

ESTOS GRUPOS SOCIALES PUEDAN EXPONER SUS PROPUESTAS DE LEY 

Y EN EL QUE EXPRESEN SUS NECESIDADES E INQUIETUDES CON 

RELACIÓN AL QUEHACER LEGISLATIVO EN LA ENTIDAD, POR SU 

ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: SE TURNA A LA INICIATIVA A LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, 

REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 

 

PRESIDENTE: TIENE AHORA EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA 

MARISOL CARRILLO QUIROGA PARA PRESENTAR INICIATIVA QUE 
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CONTIENE REFORMA LA FRACCIÓN 13 DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE 

LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA DEL ESTADO DE 

DURANGO.  

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS  
DE LA LXIX LEGISLATURA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTE. -  
 

 

Los suscritos DIPUTADAS Y DIPUTADOS CC. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, MARISOL 

CARRILLO QUIROGA, BERNABÉ AGUILAR CARRILLO, ALEJANDRA DEL VALLE 

RAMÍREZ, OFELIA RENTERIA DELGADILLO, EDUARDO GARCIA REYES Y CHRISTIAN 

ALAN JEAN ESPARZA integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 

Regeneración Nacional (MORENA), de la LXIX Legislatura del Congreso del Estado de Durango, 

en ejercicio de la facultad que nos confiere los artículos 78 fracción  I, de la Constitución Política 

del estado Libre y Soberano del Estado de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a consideración de ésta Honorable 

Soberanía Popular la siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto que contiene reformas y 

adiciones a la LEY DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA DEL ESTADO DE 

DURANGO, con base en la siguiente: 

 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 
 
 
 

La independencia económica, se define como la capacidad de una persona para hacerse cargo 
de sus gastos y valerse por sus propios recursos, la violencia económica se entiende como 
Cualquier comportamiento que atente contra la independencia económica, incluyendo la 
privación, retención y sustracción de dinero o de propiedades. 
En México 29.7 millones de mujeres no tienen independencia económica, dentro de las cuales el 
25% de ellas sufren sometimiento o algún tipo de violencia, El INEGI reportó que 40% de las 
mujeres, que no trabajan, dependen del dinero que les quiera dar su pareja u otro familiar cercano, 
el 24.5% de las mujeres en México sufre violencia económica. 
La dependencia económica genera alta vulnerabilidad a las mujeres que se encuentren en un 
ambiente de violencia, generando así un gran impedimento para alejarse de un ambiente en 
donde sufren abuso. 
Dentro de los tipos de violencia o sometimientos que se pueden presentar y que un gran 
porcentaje de Mujeres sufre día con día, resalta la violencia económica, esta usualmente se 
reproduce en el ámbito familiar, siendo una forma de control en contra de las mujeres; se muestra 
a través de la agresión producida por la persona que ostenta el dominio económico, la 
manipulación para gestionar los gastos o la privación de recursos, lo que induce al aislamiento y 
la angustia por la satisfacción de las necesidades personales y/o familiares. 
Este tipo de violencia puede manifestarse también, en la convivencia familiar y de pareja, cuando 
al tener una dependencia económica con el cónyuge o concubino, se impide el tomar decisiones 
sobre la economía del hogar, o cuando se exige dar cuenta a la pareja acerca de todo lo que se 
gasta, aun cuando la persona afectada gane sus propios recursos o asuman solas el cuidado y 
la manutención de los hijos e hijas. 
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La violencia económica es una realidad invisible, tanto a ojos de la sociedad como para las 
instituciones, las mujeres que sufren violencia económica han normalizado esa situación y no la 
visibilizan como un posible control o una posible forma de violencia. 
Muy habitual en los matrimonios sujetos al régimen común, el salario o la nómina del esposo no 
es privativo, sino que son ingresos de ambos, porque si la mujer no trabaja o tiene un salario 
inferior, lo que sí está aportando es su trabajo y esfuerzo personal al hogar, a los hijos, o el 
cuidado. También existe el desconocimiento generalizado de que, en una economía común, 
ambos tienen derecho a participar y a estar informados en igualdad de condiciones. 
Una de las consecuencias que la violencia económica tiene sobre los menores, es que merma su 
capacidad para poder opinar o manifestar sus deseos, ya que éstos van a estar siempre 
dominados y controlados por quien tiene la capacidad económica, que suele ser la pareja 
masculina. 
Por todo ello, es muy importante ayudar a las mujeres a identificar que se ejerce violencia 
económica contra ellas en cualquier situación que suponga un constreñimiento a su libertad de 
actuación o un control de sus recursos. 
 
Quién sufre este tipo de violencia principalmente son las mujeres, sus hijos e hijas, la violencia 
económica puede pasar desapercibida debido a que no deja un rastro tan evidente como las 
agresiones físicas, pero tiene cifras alarmantes. 

 

El Sistema Estatal Para Prevenir, Atender, Sancionar Y Erradicar La Violencia Contra Las 
Mujeres. 

 

El Estado y los municipios, se coordinarán para la integración del Sistema Estatal.  

 

El Sistema Estatal, parte integrante del Sistema Nacional, tiene por objeto coordinar los 
esfuerzos, políticas públicas y acciones interinstitucionales que lleven a cabo las dependencias y 
entidades del sector público estatal y/o municipal, con el apoyo también de las organizaciones de 
la sociedad civil, para la determinación e implementación de acciones, métodos y procedimientos, 
destinados a la protección de los derechos de las mujeres y a la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres.  

El Sistema Estatal estará integrado por:  

I. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien tendrá el carácter de Presidente 
Honorario;  

II. Los titulares de las siguientes Secretarías:  

a. General de Gobierno, que tendrá el carácter de Presidente;  

b. Secretaría de Bienestar Social;  

c. De Seguridad Pública;  
d. De Salud;  
e. De Educación;  
f. Del Trabajo y Previsión Social;  
g. Secretaría de Desarrollo Económico. 

III. Los titulares de:  

a. La Fiscalía General del Estado;  

b. El Titular del Poder Judicial del Estado;  
c. La Comisión Estatal de Derechos Humanos;  
d. El Instituto Estatal de la Mujer, quien tendrá el carácter de Secretaria Ejecutiva;  
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e. El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia;  
f. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes;  
g. El Presidente de la Comisión Legislativa de Equidad y Género del Congreso del 

Estado;  
h. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango; y  

IV. Los Presidentes de los Consejos Municipales.  

A traves de la presente iniciativa se busca implementar una facultad al Sistema Estatal Para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, para impartir 
capacitaciones con el fin de generar la Independencia económica para las mujeres victimas de 
todo tipo de violencia. 
Esto con el fin de generarles las herramientas necesarias para obtener la independencia 
económica, erradicar la violencia económica y el sometimiento, por los que pueden llegar a verse 
afectadas. 
Con esta iniciativa se propone generar la autonomía de las mujeres que sean víctimas de 
cualquier tipo de violencia y que sean dependientes económicamente de sus agresores. 
Es por lo que se busca implementar los mecanismos fundamentales para que puedan generar su 
independencia económica, proyectando también el promover la inserción laboral de mujeres más 
desfavorecidas o de personas en situación de mayor vulnerabilidad. Mostrándoles un paquete de 
ofertas de empleo, obteniendo así la inserción laboral. 
De implementarse la presente iniciativa que ponemos a consideración las diputadas y diputados 
integrantes del grupo parlamentario de MORENA, que contiene adiciones a la Ley de las Mujeres 
para una Vida Sin Violencia se ampliarán las facultades del Sistema Estatal Para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres con el objetivo de que se 
implementen programas de emprendimiento, capacitación, inclusión financiera, herramientas 
digitales y acompañamiento, para las víctimas de todo tipo de violencia de género. 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA:  

 

 

ÚNICO. – SE REFORMA LA FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 31 A LA LEY DE LAS MUJERES 

PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA DEL ESTADO DE DURANGO,   para quedar de la siguiente 

manera: 

 

ARTÍCULO 31. . . . 

De la fracción I a la XII. . . . 

XIII. Implementar programas de emprendimiento, capacitación, inclusión financiera, 
herramientas digitales y acompañamiento, para las víctimas de todo tipo de violencia de 
género a fin de promover su plena autonomía y empoderamiento económico; y 

Fracción XIV . . . 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
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ARTÍCULO PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 

 

Atentamente. 

Victoria de Durango, Durango, a 21 de Noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LA DIPUTADA 

MARISOL CARRILLO QUIROGA, A FIN DE QUE PRESENTE DICHA 

INICIATIVA.  

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: BUENAS TARDES 

COMPAÑEROS Y CON EL PERMISO DEL DIPUTADO PRESIDENTE, YA SE 

ACERCA EL 25 DE NOVIEMBRE, UN DÍA QUE CONMEMORAMOS, QUE 

RECORDAMOS, PERO SOBRE TODO QUE SE HACEN TRABAJOS 

CONJUNTOS PARA PODER LLEGAR A ESTE SUEÑO DE ERRADICAR LA 

VIOLENCIA EN RAZÓN DE GÉNERO, EH, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, HOY ME DIRIJO ANTE ESTA HONORABLE ASAMBLEA PARA 

MANIFESTARLES LA PROBLEMÁTICA QUE AFECTA DE UNA MANERA 

DIP. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES 

DIP. BERNABÉ AGUILAR CARRILLO 

DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA 

 

DIP. OFELIA RENTERIA DELGADILLO 

 

DIP. EDUARDO GARCIA REYES 

DIP. CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA 

DIP. ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 

 



 
       

“2023, AÑO DEL CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO VILLA” 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                                  
                                                                            22 DE NOVIEMBRE DE 2023 

                                                                                                   11:57 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

SIGNIFICATIVA A LAS MUJERES DURANGUENSES, EN MI PAPEL COMO 

REPRESENTANTE DEL PUEBLO, UNO DE MIS DEBERES ES 

SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD DE LA CIUDADANÍA, SOBRE TODO DE 

AQUELLOS CON ALGUNA VULNERABILIDAD, MI VOCACIÓN Y MOTIVACIÓN 

EN LA VIDA ES Y SIEMPRE SERÁ ACOMPAÑAR A TODAS LAS MUJERES Y 

NIÑAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, ES POR ELLO QUE HOY PONGO A SU 

CONSIDERACIÓN LA PRESENTE INICIATIVA, LA CUAL CONTIENE 

REFORMAS DE LEY DE LAS MUJERES POR UNA VIDA LIBRE SIN 

VIOLENCIA DEL ESTADO DE DURANGO, CON EL OBJETIVO DE GENERAR 

UNA INDEPENDENCIA ECONÓMICA PARA LAS MUJERES 

DURANGUENSES, EN MÉXICO 29.7 MILLONES DE MUJERES NO TIENEN 

INDEPENDENCIA ECONÓMICA, DENTRO DE LAS CUALES EL 25% DE 

ELLAS SUFREN SOMETIMIENTO O ALGÚN TIPO DE VIOLENCIA, EL INEGI 

REPORTÓ QUE 40% DE LAS MUJERES QUE NO TRABAJAN DEPENDEN 

DEL DINERO QUE LES QUIERA DAR SU PAREJA, U OTRO FAMILIAR 

CERCANO EL 24.5 DE LAS MUJERES EN MÉXICO SUFRE VIOLENCIA 

ECONÓMICA QUE NO ES TAN VISIBLE COMO OTRO TIPO DE VIOLENCIAS, 

PERO QUE SIN DUDA AFECTA DE UNA MANERA SINGULAR Y MUY 

LAMENTABLE Y MUY PREOCUPANTE A LAS MUJERES QUE TIENEN ESTA 

DEPENDENCIA ECONÓMICA POR PARTE DE SU PAREJA, LA 

DEPENDENCIA ECONÓMICA GENERA ALTA VULNERABILIDAD EN LAS 

MUJERES QUE SE ENCUENTRAN EN UN AMBIENTE DE VIOLENCIA 

GENERANDO ASÍ UN GRAN IMPEDIMENTO PARA ALEJARSE DE UN 

AMBIENTE DONDE SUFREN ABUSO, SE ENTIENDE POR VIOLENCIA DE 

GÉNERO CUALQUIER ACTO VIOLENTO O AGRESIÓN BASADOS EN UNA 

SITUACIÓN DE DESIGUALDAD EN EL MARCO DE UN SISTEMA DE 

RELACIONES DE DOMINACIÓN DE LOS HOMBRES SOBRE LAS MUJERES 
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QUE TENGA O PUEDA DAR COMO CONSECUENCIA UN DAÑO FÍSICO, 

SEXUAL O PSICOLÓGICO, INCLUIDAS LAS AMENAZAS DE TALES ACTOS Y 

LA COACCIÓN O PRIVACIÓN ARBITRARIA DE LA LIBERTAD, TANTO SI 

OCURREN EN EL ÁMBITO PÚBLICO COMO EN LA VIDA FAMILIAR O 

PERSONAL, DERIVADO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y DENTRO DE LOS 

TIPOS DE VIOLENCIA O SOMETIMIENTOS QUE SE PUEDAN PRESENTAR, 

HAY UN GRAN PORCENTAJE DE MUJERES QUE SUFRE DÍA A DÍA, 

RESALTAN LA VIOLENCIA ECONÓMICA, ESTOS USUALMENTE SE 

PRODUCE EN UN AMBIENTE FAMILIAR SI EN UNA DE LAS FORMAS DE 

CONTROL CONTRA LAS MUJERES SE MUESTRA A TRAVÉS DE LA 

AGRESIÓN PRODUCIDA POR LA PERSONA QUE OSTENTA EL DOMINIO 

ECONÓMICO, LA MANIPULACIÓN PARA GESTIONAR LOS GASTOS O LA 

PRIVACIÓN DE RECURSOS, LO QUE INDUCE AL AISLAMIENTO, LA 

ANGUSTIA, POR LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES PERSONALES 

Y FAMILIARES Y QUE ESTE TIPO DE VIOLENCIA ES MUY MUY RARO QUE 

SE DENUNCIE, ES CASI INVISIBLE QUE SEA UNA VIOLENCIA POR UNA 

SITUACIÓN ECONÓMICA EN DONDE LAS MUJERES TIENEN UNA 

CODEPENDENCIA TAL QUE SOPORTAN Y SUFREN SITUACIONES DE 

VIOLENCIA SOBRE TODO FÍSICA Y EMOCIONAL, ESTE TIPO DE VIOLENCIA 

PUEDE MANIFESTARSE EN LA CONVIVENCIA FAMILIAR Y DE PAREJA 

CUANDO AL TENER UNA DEPENDENCIA ECONÓMICA CON EL CÓNYUGE 

O CONCUBINO SE IMPIDE EL TOMAR DECISIONES SOBRE LA ECONOMÍA 

DEL HOGAR O CUANDO SE EXIGE DAR CUENTA LA PAREJA ACERCA DE 

TODO LO QUE SE GASTA, AUN CUANDO LA PERSONA AFECTADA GANE 

SUS PROPIOS RECURSOS O ASUMAN SOLAS EL CUIDADO Y LA 

MANUTENCIÓN DE HIJAS E HIJOS, LA VIOLENCIA ECONÓMICA ES UNA 

REALIDAD INVISIBLE, TANTO A OJOS DE LA SOCIEDAD COMO PARA LAS 
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INSTITUCIONES, LAS MUJERES QUE SUFREN VIOLENCIA ECONÓMICA 

HAN NORMALIZADO ESTA SITUACIÓN Y NO LA VISIBILIZAN COMO UN 

POSIBLE CONTROL O UNA POSIBLE FORMA DE VIOLENCIA, ES DE VITAL 

IMPORTANCIA PONER UN FRENO Y ERRADICAR CON TODA LA VIOLENCIA 

EN LA QUE ESTAMOS EXPUESTAS COMO MUJERES ES INACEPTABLE 

UNAS CIFRAS QUE DAN A CONOCER CIFRAS QUE DÍA A DÍA VAN 

AUMENTANDO, ES MOMENTO DE PARAR, DE TOMAR ACCIONES, DE 

GENERAR LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA BRINDAR EL APOYO 

QUE SEA VITAL PARA EL DECLIVE, EN LOS PORCENTAJES QUE 

LAMENTABLEMENTE SE TIENEN ES POR LO QUE EN CONMEMORACIÓN 

DEL DÍA INTERNACIONAL PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES, EN LA BANCADA DE MORENA, PRETENDEMOS 

GENERAR CONCIENCIA Y DARLE EL RESPALDO A LAS MUJERES 

DURANGUENSES, BRINDÁNDOLES EL APOYO NECESARIO PARA QUE 

PUEDAN SALIR DE UN AMBIENTE VIOLENTO PARA CONTRIBUIR A LA 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA, EN LA QUE PUEDEN LLEGAR A SER 

VÍCTIMAS COMO MUJER Y SOBRE TODO, COMO REPRESENTANTE EN 

ESTA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS,  ALZO MI VOZ A FAVOR DE 

LA PROTECCIÓN Y RESPALDO A TODAS LAS MUJERES QUE SON 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA NO ESTÁN SOLAS,  HOY TENEMOS LA 

POSIBILIDAD DE APORTAR CAMBIOS EN LAS LEYES QUE PUEDAN 

CAMBIAR LA VIDA DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, NO 

ESPEREMOS A QUE LA VIOLENCIA CREZCA HASTA QUE LES ARREBATE 

LA VIDA, EN EL MARCO DEL ACTIVISMO DEL MES NARANJA  ESPERO QUE 

ACOMPAÑE EN ESTA INICIATIVA QUE PRETENDE LOGRAR EL 

EMPODERAMIENTO ECONÓMICO DE LAS MUJERES, QUE PUEDE 

ABRIRLES LA POSIBILIDAD DE VIVIR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE 
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GÉNERO Y QUE, SOBRE TODO, LAS MUJERES MÁS JÓVENES, COMO SON 

NUESTRAS ADOLESCENTES NO PIENSEN QUE LO MEJOR QUE PUEDE 

PASAR EN LA VIDA ES UN SUGAR, UN NARCO, UN SICARIO, UN 

DELINCUENTE QUE LA SAQUE DE UNA VIDA DE SITUACIONES 

ECONÓMICAS BAJAS, LA AUTONOMÍA, EL EMPODERAMIENTO REAL DE 

LAS MUJERES, ES GANARSE UN PESO POR ELLAS MISMAS, ESE ES EL 

PODER QUE TENEMOS COMO MUJERES PARA GENERAR E IR 

GENERANDO UNA VIDA LIBRE SIN VIOLENCIA,  ES CUANTO PRESIDENTE, 

GRACIAS.  

 

PRESIDENTE: GRACIAS A USTED DIPUTADA, TÚRNESE A LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD DE GÉNERO.  

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 191 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN PRESENTADOS 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

DEL MUNICIPIO DE GENERAL SIMÓN BOLIVAR. 

 

PRESIDENTE: DICTAMEN QUE SE ENCUENTRA INTEGRADO EN LA PÁGINA 

DEL CONGRESO, EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, EN EL 

INCISO DE LEYES DE INGRESOS, EN EL APARTADO 2024.  

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 191 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN PRESENTADOS 
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POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

DEL MUNICIPIO DE OTÁEZ. 

 

PRESIDENTE: DICTAMEN QUE SE ENCUENTRA INTEGRADO EN LA PÁGINA 

DEL CONGRESO, EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, EN EL 

INCISO DE LEYES DE INGRESOS, EN EL APARTADO 2024.  

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 191 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN PRESENTADOS 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

DEL MUNICIPIO DE INDÉ. 

 

PRESIDENTE: DICTAMEN QUE SE ENCUENTRA INTEGRADO EN LA PÁGINA 

DEL CONGRESO, EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, EN EL 

INCISO DE LEYES DE INGRESOS, EN EL APARTADO 2024.  

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 191 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN PRESENTADOS 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DEL GALLO. 
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PRESIDENTE: DICTAMEN QUE SE ENCUENTRA INTEGRADO EN LA PÁGINA 

DEL CONGRESO, EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, EN EL 

INCISO DE LEYES DE INGRESOS, EN EL APARTADO 2024.  

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 191 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN PRESENTADOS 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

DEL MUNICIPIO DE OCAMPO. 

 

PRESIDENTE: DICTAMEN QUE SE ENCUENTRA INTEGRADO EN LA PÁGINA 

DEL CONGRESO, EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, EN EL 

INCISO DE LEYES DE INGRESOS, EN EL APARTADO 2024.  

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 191 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN PRESENTADOS 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

DEL MUNICIPIO DE CONETO DE COMONFORT. 

 

PRESIDENTE: DICTAMEN QUE SE ENCUENTRA INTEGRADO EN LA PÁGINA 

DEL CONGRESO, EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, EN EL 

INCISO DE LEYES DE INGRESOS, EN EL APARTADO 2024.  
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PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 191 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN PRESENTADOS 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

DEL MUNICIPIO DE SANTA CLARA. 

 

PRESIDENTE: DICTAMEN QUE SE ENCUENTRA INTEGRADO EN LA PÁGINA 

DEL CONGRESO, EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, EN EL 

INCISO DE LEYES DE INGRESOS, EN EL APARTADO 2024.  

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 191 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN PRESENTADOS 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

DEL MUNICIPIO DE EL ORO. 

 

PRESIDENTE: DICTAMEN QUE SE ENCUENTRA INTEGRADO EN LA PÁGINA 

DEL CONGRESO, EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, EN EL 

INCISO DE LEYES DE INGRESOS, EN EL APARTADO 2024.  

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 191 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN PRESENTADOS 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
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QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

DEL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DURANGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN QUE SE ENCUENTRA INTEGRADO EN LA PÁGINA 

DEL CONGRESO, EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, EN EL 

INCISO DE LEYES DE INGRESOS, EN EL APARTADO 2024.  

 

PRESIDENTE: VAMOS AHORA AL DESAHOGO DE PUNTOS DE ACUERDO Y 

TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE 

PRESENTARÁ EL DENOMINADO “SUPERCARRETERA DURANGO 

MAZATLÁN”. 

 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ: MUY BUENAS, MUY BUEN DÍA 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, MUY BUEN DÍA TAMBIÉN A 

TODAS LAS PERSONAS QUE NOS SIGUEN A TRAVÉS DE LAS 

PLATAFORMAS DEL CONGRESO DEL ESTADO, CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS YA LO HEMOS 

COMENTADO EN OTRAS OCASIONES EN ESTA TRIBUNA, EL PAGAR 

PEAJES O CUOTAS ALTAS EN MÉXICO, NO GARANTIZA VÍAS DE 

COMUNICACIÓN DE CALIDAD, TAMPOCO GARANTIZA CARRETERAS 

SEGURAS, POR EL CONTRARIO, EL MAL ESTADO EN EL QUE SE 

ENCUENTRAN DIFICULTAN EL LIBRE TRÁNSITO DE PERSONAS Y EL 

TRASLADO DE MERCANCÍAS, COMO SABEMOS HACE UNOS DÍAS 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES, ES DECIR, CAPUFE, HA COMENZADO 

A APLICAR UN AUMENTO DEL 3% EN LAS TARIFAS DE PEAJE DE 

CARRETERAS, PUENTES Y AUTOPISTAS CONCESIONADAS AL FONDO 
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NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, ES DECIR EL FONADIN, EL AJUSTE SE 

REALIZA CONFORME AL NIVEL DE INFLACIÓN EN MÉXICO QUE EN 

OCTUBRE SE SITUÓ EN EL 4.26% LA ACTUALIZACIÓN EN EL COSTO DE 

LAS TARIFAS DE PEAJE FUE A PARTIR DE ESTE 15 DE NOVIEMBRE, QUE 

DE ACUERDO AL ANUNCIO DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 

SUFRIERON UN AUMENTO DEL 3% ESTE IMPACTARÁN LOS VIAJES QUE 

HAGAN LOS DURANGUENSES HACIA MAZATLÁN POR LA 

SUPERCARRETERA, COMO SABEMOS, LA SUPERCARRETERA DURANGO 

MAZATLÁN ES UNA DE LAS MÁS COSTOSAS DEL PAÍS, SI TENEMOS 

PLANEADO UTILIZAR ESTA RÚA EN PRÓXIMOS DÍAS PARA VIAJAR AL 

PUERTO, DEBEREMOS PAGAR NUEVOS COSTOS, SIENDO ESTOS LOS 

SIGUIENTES, SEGÚN LA TABLA DE COSTOS DE CAPUFE, VIAJAR EN 

AUTOMÓVIL REPRESENTA UN TOTAL DE 743 PESOS EN TODAS LAS 

CASETAS, LO QUE REPRESENTA UN COSTO DE IDA Y VUELTA PARA LOS 

CIUDADANOS DE DURANGO DE 1,486 PESOS, SÍ EL USUARIO VIAJA EN 

MOTOCICLETA ESTE DEBERÁ PAGAR 371 PESOS DE IDA Y LA MISMA 

CANTIDAD AL REGRESAR, AUNADO A ESTE INCREMENTO DE PRECIOS 

DESAFORTUNADAMENTE, EN LOS ÚLTIMOS DÍAS, EN MENOS DE 24 

HORAS COMO TODOS USTEDES LO SABEN PORQUE DIMOS CUENTA A 

TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN FUERON REPORTADOS EL 

ROBO DE 3 VEHÍCULOS EN ESTA SUPERCARRETERA, TODOS ESTOS 

HECHOS DELICTIVOS SE DIERON EN EL TRAMO COSCOMATE MESILLAS, 

EN ESTA MISMA VÍA PREFERIDA, DOS DE ESTOS CASOS SE 

REGISTRARON EL DOMINGO POR LA TARDE Y CORRESPONDEN A 

VEHÍCULOS DE CARGA FORD QUE TENÍAN COMO DESTINO EL ESTADO 

DE SONORA Y QUE HABÍAN SALIDO DE UNA AGENCIA DE MONTERREY, 

NUEVO LEÓN ESTOS IBAN EN CARAVANA, EN UN PUNTO CERCANO A LOS 
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LÍMITES ENTRE DURANGO Y SINALOA UNO DE LOS OPERADORES, SE 

COMUNICÓ PARA AVISAR QUE SE ENCONTRABAN EN UNA SITUACIÓN DE 

RIESGO, DESPUÉS DE ELLOS SE PERDIÓ EL CONTACTO CON ELLOS, EL 

TERCER CASO OCURRIÓ EL LUNES Y OCURRIÓ EN LA MISMA ZONA DE 

IGUAL FORMA LE ROBARON SU CAMIONETA, CON LAS MISMAS 

CARACTERÍSTICAS A LAS ANTERIORES, A PESAR DE QUE HACE 

ALGUNOS MESES UNA COMITIVA ENCABEZADA POR EL DIPUTADO JUAN 

CARLOS MATURINO Y NUESTRA COMPAÑERA DIPUTADA PATRICIA 

JIMÉNEZ Y ALGUNOS EMPRESARIOS DE AQUÍ DE LA CAPITAL 

ACUDIERON A CAPUFE Y ACUDIERON TAMBIÉN A LA GUARDIA NACIONAL 

PARA SOLICITAR FUERA REPARADA ESTA CARRETERA EN SU CARPETA 

ASFÁLTICA, EN SU ILUMINACIÓN EN LOS TÚNELES, EN LA REPARACIÓN 

DE SUS BAÑOS PÚBLICOS, HASTA LA FECHA, ESTA REPARACIÓN NO SE 

HA HECHO AL 100%, ASIMISMO NO SE HACEN TAMPOCO LOS RONDINES 

POR PARTE DE LA GUARDIA NACIONAL COMO SE HABÍA COMPROMETIDO 

Y LAMENTABLEMENTE HOY ESTAMOS VIENDO, PUES LAS 

CONSECUENCIAS Y LOS RESULTADOS NUEVAMENTE ROBOS DE 

VEHÍCULOS Y LA SUPERCARRETERA SIGUE CON ESTA CASETA A 

FUNCIONANDO DE MANERA IRREGULAR AHÍ EN COSCOMATE, ANTE 

ESTAS CIRCUNSTANCIAS, LAS Y LOS DIPUTADOS DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL CONSIDERAMOS QUE SE DEBE DE APOSTAR PRIMERO, A 

REDUCIR LOS COSTOS DE LA SUPERCARRETERA DURANGO MAZATLÁN, 

PERO LO PRIMORDIAL ES GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LAS 

PERSONAS QUE TRANSITAN POR ESTAS RÚAS, INTENSIFICANDO LOS 

OPERATIVOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN LA RED DE NUESTRO 

ESTADO, POR TODO LO ANTERIOR A NOMBRE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL QUEREMOS 
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SOMETER A SU AMABLE CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE PUNTO DE 

ACUERDO, PRIMERO.- LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO EXHORTA DE MANERA ATENTA 

Y RESPETUOSA A LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL Y A LA 

GUARDIA NACIONAL, PARA QUE SE REALICEN OPERATIVOS 

CONSTANTES Y PERMANENTES EN LA SUPERCARRETERA DURANGO 

MAZATLÁN CON EL OBJETIVO DE BRINDAR MAYOR SEGURIDAD A LAS 

PERSONAS QUE DE MANERA DIARIA TRANSITAN POR DICHA VÍA Y SE 

EVITE EN SU TOTALIDAD LOS ASALTOS Y CUALQUIER OTRO DELITO QUE 

AFECTE A LA POBLACIÓN, SEGUNDO.- LA SEXAGÉSIMA NOVENA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EXHORTA DE 

MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, Y A CAMINOS Y PUENTES 

FEDERALES  A QUE RECONSIDEREN EL AUMENTO AL COSTO DE LAS 

TARIFAS DE PEAJE EN LA SUPERCARRETERA DURANGO MAZATLÁN Y SE 

LE DE MANTENIMIENTO ADECUADO DADAS LAS MALAS CONDICIONES DE 

ALGUNOS TRAMOS DE LA MISMA, ES CUÁNTO SEÑOR PRESIDENTE A SU 

CONSIDERACIÓN. 

 

PRESIDENTE: COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, SE ABRE EL REGISTRO DE 

ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE 

ACUERDO, A TRÁVES DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA.  

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE INSTRUYE AL 

DIPUTADO SECRETARIO FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO, PARA 

QUE LE DÉ LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO, ADELANTE DIPUTADO. 
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DIPUTADO SECRETARIO FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO: CON 

SU PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE, PUNTO DE ACUERDO PRIMERO, LA 

SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO EXHORTA DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A LA 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL Y A LA GUARDIA NACIONAL, 

PARA QUE SE REALICEN OPERATIVOS CONSTANTES Y PERMANENTES 

EN LA SUPERCARRETERA DURANGO MAZATLÁN, CON EL OBJETIVO DE 

BRINDAR MAYOR SEGURIDAD A LAS PERSONAS QUE DE MANERA DIARIA 

TRANSITAN POR DICHA VÍA Y SE EVITEN SU TOTALIDAD, LOS ASALTOS Y 

CUALQUIER OTRO DELITO QUE AFECTE A LA POBLACIÓN, SEGUNDO.- LA 

SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO EXHORTA DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y A CAMINOS 

Y PUENTES FEDERALES A QUE RECONSIDEREN EL AUMENTO AL COSTO 

DE LAS TARIFAS DE PEAJE EN LA SUPERCARRETERA DURANGO 

MAZATLÁN Y SE LE DÉ MANTENIMIENTO ADECUADO DADAS LAS MALAS 

CONDICIONES DE ALGUNOS TRAMOS DE LA SUPERCARRETERA,  ES 

CUÁNTO PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO 

DE ACUERDO EN FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL LAS Y LOS 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA EMITIR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: CERRADO EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN Y SE 

INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARISOL CARRILLO QUIROGA, 
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PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARISOL CARRILLO QUIROGA: CON SU 

PERMISO, DIPUTADO PRESIDENTE, LE INFORMO QUE SON 15 VOTOS A 

FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, ES CUÁNTO.  

Nombre del Diputado.   Sentido del voto 

 ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ.  A Favor 

 RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ.  A Favor 

 FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO.  A Favor 

 GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ.   

 SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO.  A Favor 

 JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR.   

 JOEL CORRAL ALCANTAR.   

 GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ.  A Favor 

 MARIO DELGADO.   

 ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ.  A Favor 

 OFELIA RENTERÍA DELGADILLO.  A Favor 

 EDUARDO GARCÍA REYES.   

 SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR.  A Favor 

 J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA.  A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ  

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES  A Favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ A Favor 

CHRISTIAN ALÁN JEAN ESPARZA  

VERÓNICA PÉREZ HERRERA  

FERNANDO ROCHA AMARO  

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA Y UNA VEZ APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO, SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DE SERVICIOS 

LEGISLATIVOS, PARA QUE LE DÉ EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE. 

 

PRESIDENTE: DESAHOGAREMOS EL PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO 

“SEGURIDAD MUJERES”, PRESENTADO POR LOS INTEGRANTES DEL 
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GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA LA PRESENTACIÓN LA HARÁ LA 

DIPUTADA SANDRA LILIA MARÍA ROSALES TIENE EL USO DE LA PALABRA. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: GRACIAS PRESIDENTE, CON 

EL PERMISO DE LA MESA DIRECTIVA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, HOY ME DIRIJO A ESTA HONORABLE ASAMBLEA PARA 

PONER EN MANIFIESTO UNA PROBLEMÁTICA QUE AFECTA DE MANERA 

SIGNIFICATIVA A NUESTRAS MUJERES EN EL ESTADO, QUE ES LA 

VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, COMO REPRESENTANTES DEL PUEBLO 

ES NUESTRO DEBER TOMAR MEDIDAS FIRMES Y EFECTIVAS PARA 

SEGUIR GARANTIZANDO LA SEGURIDAD DE TODAS Y TODOS EN 

NUESTRO ESTADO, DE ACUERDO CON LAS NACIONES UNIDAS EN LA 

TAREA DE LA IMPLEMENTACIÓN DE NUEVOS ENFOQUES PARA 

COMBATIR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, DEBEN DE PARTICIPAR 

LOS 3 ÁMBITOS DE GOBIERNO, PRINCIPALMENTE EN LA JUSTICIA, 

SEGURIDAD, SALUD, EDUCACIÓN Y VIVIENDA, QUE PERMITEN AYUDAR A 

LAS MUJERES PARA MEJORAR LA LABOR DE LA PREVENCIÓN, LA LUCHA 

DE LAS MUJERES PARA LOGRAR UNA SOCIEDAD IGUALITARIA Y EL 

RECONOCIMIENTO DE SUS DERECHOS HUMANOS, SOCIALES Y 

POLÍTICOS HA SIDO UN ESFUERZO DE SIGLOS Y ES MUY TRISTE VER 

COMO ESTO CONTINÚA SOLO POR EL SIMPLE HECHO DE SER MUJERES, 

EL HECHO QUE UN HOMBRE UTILICE LA VIOLENCIA CONTRA UNA MUJER 

ES UN ACTO CULTURAL APRENDIDO DESDE DÉCADAS ATRÁS POR LA 

CULTURA QUE EN NUESTROS DE QUE TENEMOS EN NUESTRO PAÍS, 

DONDE NUESTROS ANCESTROS VEÍAN A LAS MUJERES COMO OBJETOS, 

EN MÉXICO LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER OCURRE CADA DÍA DONDE 

MUCHAS MUJERES SE QUEDAN CALLADAS ANTE EL MIEDO QUE EL 
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PROBLEMA SE AGRANDE O POR TEMOR A NUESTROS HIJOS, COMO 

MUCHAS MADRES LO DICEN, ES CIERTO QUE HAY LEYES QUE PROTEJAN 

A LAS MUJERES, PERO MI PREGUNTA ES ¿POR QUÉ SIGUE DÁNDOSE 

ESTE FENÓMENO CADA DÍA?, POR SU PARTE, EN NUESTRO ESTADO, LA 

PROBLEMÁTICA DE LA ALERTA DE GÉNERO ES SEVERA PORQUE 

DURANTE LOS ÚLTIMOS 15 DÍAS SE HAN REGISTRADO 3 FEMINICIDIOS, 

SABEMOS DE ANTEMANO LA LABOR QUE ESTÁ REALIZANDO EL 

GOBIERNO DEL ESTADO PARA COMBATIR LOS DELITOS, SIN EMBARGO, 

ES NECESARIO TAMBIÉN QUE DESDE EL CONGRESO SE HAGA UN 

LLAMADO A LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA CONTRIBUIR CON 

ELLOS COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

ESTOY DISPUESTA A COADYUVAR DE MANERA INMEDIATA A LA 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO POR ELLO, LA 

IMPORTANCIA DE DENUNCIAR DE MANERA INMEDIATA CUANDO SUCEDE 

ALGÚN TIPO DE VIOLENCIA DE CUALQUIER ÍNDOLE, NO DEJAR PASAR NI 

UN SOLO DÍA, SOLO ASÍ LAS AUTORIDADES EN MATERIA PUEDEN 

ACTUAR INMEDIATAMENTE  POR OTRA PARTE, HACE UNOS MESES EL 

GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 

PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS 

MUJERES, AUTORIZÓ PARA NUESTRO ESTADO MILLONES DE PESOS 

PARA ATENDER LA ALERTA DE GÉNERO EN LOS 16 MUNICIPIOS AÚN 

VIGENTES, ESTO PARA CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS PARA 

REVERTIR DICHA ALERTA, SABEMOS QUE LOS 4 MILLONES SE 

APLICARÁN DE LA SIGUIENTE FORMA, 430 MIL PESOS QUE OPERA LA 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO EN GÓMEZ PALACIO, 1 MILLÓN 269 

MIL PESOS PARA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS, 1 MILLÓN 

44 MIL PARA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 1 MILLÓN 344 
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MIL PARA EL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, SIN EMBARGO, HOY 

LA SOCIEDAD DURANGUENSE NO SABE O DESCONOCE QUÉ MEDIDAS O 

ACCIONES SE HAN IMPLEMENTADO PARA COMBATIR LA VIOLENCIA EN 

CONTRA DE LAS MUJERES, FINALMENTE LA DESIGUALDAD HACIA 

NOSOTRAS, LAS MUJERES LA VIVIMOS DE MANERA DIFERENTE, LA 

VIOLENCIA QUE DENIGRA, HUMILLA Y COSIFICA, LA PADECEMOS 

CUANDO LOS OPERADORES QUE DEBEN PREOCUPAR E IMPARTIR 

JUSTICIA DESESTIMAN LAS ALARMAS DE COMISIÓN DE UN DELITO COMO 

EL FEMINICIDIO, QUE ES LA EXPRESIÓN MAYOR DE DESPRECIO HACIA 

LA VIDA DE LAS MUJERES, POR TODO ESTO, ME PERMITO DAR LECTURA 

A LA PROPUESTA PUNTO DE ACUERDO ÚNICO.-  LA SEXAGÉSIMA 

NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA GENERAL, A TRAVÉS 

DE LA COORDINACIÓN ESTATAL DE ALERTA DE GÉNERO Y AL INSTITUTO 

ESTATAL DE LAS MUJERES, PARA QUE EN ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

FUNCIONES ENVÍE UN INFORME DETALLADO SOBRE LAS ACCIONES 

IMPLEMENTADAS POR PARTE DE ESTA COORDINACIÓN PARA MITIGAR 

LA ALERTA DE GÉNERO QUE TIENE ACTUALMENTE 16 MUNICIPIOS DE 

NUESTRA ENTIDAD, A FIN DE COADYUVAR CON LA MISMA PARA 

IMPLEMENTAR MEDIDAS PARA COMBATIR LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN 

NUESTRO ESTADO,  ES CUÁNTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO, A TRÁVES DEL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA.  
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PRESIDENTE: NO HABIENDO INTERVENCIONES, SE INSTRUYE A LA 

DIPUTADA SECRETARIA MARISOL CARRILLO QUIROGA, PARA QUE LE DÉ 

LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARISOL CARRILLO QUIROGA: CON SU 

PERMISO, DIPUTADO PRESIDENTE, PUNTO DE ACUERDO ÚNICO.- LA 

SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN ESTATAL DE ALERTA DE 

GÉNERO Y AL INSTITUTO ESTATAL DE LA MUJER, PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS FUNCIONES, ENVÍE UN INFORME 

DETALLADO SOBRE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS POR PARTE DE 

ESTA COORDINACIÓN PARA MITIGAR LA ALERTA DE GÉNERO QUE 

TIENEN ACTUALMENTE 16 MUNICIPIOS DE NUESTRA ENTIDAD A FIN DE 

COADYUVAR CON LA MISMA PARA IMPLEMENTAR MEDIDAS PARA 

COMBATIR LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ESTADO, ES CUÁNTO 

DIPUTADO PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN 

FORMA ECONÓMICA, TIENEN HASTA UN MINUTO PARA EMITIR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN Y SE 

INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO FRANCISCO LONDRES BOTELLO 

CASTRO, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 
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DIPUTADO SECRETARIO FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO: 

CLARO QUE SÍ SEÑOR PRESIDENTE SE INFORMA QUE SON 16 VOTOS A 

FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO PRESIDENTE, 

MÁS UN VOTO DEL DIPUTADO JOEL CORRAL ALCANTAR SERIAN 17 

VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO. 

 

Nombre del Diputado.   Sentido del voto 

 ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ.  A Favor 

 RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ.  A Favor 

 FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO.  A Favor 

 GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ.   

 SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO.  A Favor 

 JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR.  A Favor 

 JOEL CORRAL ALCANTAR.  A Favor 

 GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ.  A Favor 

 MARIO DELGADO.   

 ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ.  A Favor 

 OFELIA RENTERÍA DELGADILLO.  A Favor 

 EDUARDO GARCÍA REYES.   

 SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR.   

 J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA.  A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ  

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES  A Favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ A Favor 

CHRISTIAN ALÁN JEAN ESPARZA  

VERÓNICA PÉREZ HERRERA  

FERNANDO ROCHA AMARO A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA Y UNA VEZ APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO, SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DE SERVICIOS 

LEGISLATIVOS, PARA QUE LE DÉ EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE. 
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PRESIDENTE: VAMOS AHORA ASUNTOS GENERALES, TIENE EL USO DE 

LA PALABRA A LA DIPUTADA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, 

HASTA POR DIEZ MINUTOS, PARA EL DESAHOGO DE SU 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “SALUD”.    

 

DIPUTADA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: MUY BUENAS 

TARDES, CON EL PERMISO DE LA MESA DIRECTIVA DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS AMIGOS Y AMIGOS QUE NOS ACOMPAÑAN ESTA TARDE Y 

QUE NOS SINTONIZAN Y NOS ESCUCHAN A TRAVÉS DEL CANAL DEL 

CONGRESO, EN 2021 A LA MITAD DE SU MANDATO EL PRESIDENTE, DIJO 

QUE SE IBAN A DISTRIBUIR LOS MEDICAMENTOS HASTA LOS PUEBLOS 

MÁS APARTADOS, QUE ESTOS NO IBAN A FALTAR O SE DEJABA DE 

LLAMAR ANDRÉS MANUEL, HASTA EL DÍA DE HOY NINGUNA DE LAS DOS 

COSAS HAN SUCEDIDO, ESTE PROBLEMA NO INICIÓ CON EL ACTUAL 

GOBIERNO, ES VERDAD, YA EXISTÍA, PERO A PARTIR DE 2019 SE HA 

VISTO UN AUMENTO PRONUNCIADO EN EL DESABASTO DE 

MEDICAMENTOS, POR LO QUE EN CUESTIONES DE ABASTO DE 

MEDICAMENTOS PARECE SER QUE ESTE HA SIDO UN SEXENIO 

TOTALMENTE PERDIDO, LO DIGO CLARO, ESTAMOS PEOR QUE ANTES, 

EL SISTEMA DE SALUD MEXICANO ES UN SISTEMA FRAGMENTADO Y 

SEGMENTADO QUE ENFRENTA ENORMES RETOS PARA GARANTIZAR EL 

DERECHO HUMANO A LA SALUD DEBIDO A MÚLTIPLES FACTORES, 

SEGÚN DATOS DEL QUINTO INFORME DEL GOBIERNO DEL PRESIDENTE 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR O SEA, SUS PROPIOS DATOS, ENTRE 

2018 Y 2022, EL PORCENTAJE DE RECETAS SURTIDAS COMPLETAMENTE 

EN UNIDADES DE PRIMER NIVEL DEL SISTEMA DE SALUD, DISMINUYÓ 4.8 

PUNTOS AL PASAR DE 77.6% A 72.8% APENAS AL COMENZAR SU 
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MANDATO EN 2019 LÓPEZ OBRADOR EMPRENDIÓ UNA CRUZADA 

CONTRA LAS GRANDES EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE 

MEDICINAS, POR SUPUESTOS COBROS EXCESIVOS Y ACTOS DE 

CORRUPCIÓN QUE HASTA LA FECHA NO HAN SIDO DEMOSTRADOS, EL 

GOBIERNO MEXICANO DECIDIÓ CAMBIAR EL ESQUEMA DE COMPRAS 

PÚBLICAS EN 2020, CON EL OBJETIVO DE COMBATIR LA 

CONCENTRACIÓN DE PROVEEDORES Y GARANTIZAR EL ABASTO 

OPORTUNO DE MEDICAMENTOS DE MEJOR CALIDAD A MENOR PRECIO, 

ESTA ESTRATEGIA IMPLICÓ LA TRANSPARENCIA, LA TRANSFERENCIA DE 

LA RESPONSABILIDAD DE LA OFICIALÍA MAYOR DE HACIENDA AL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, EN UN SEGUNDO MOMENTO, 

ECHÓ MANO DE LA OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS DE SERVICIOS 

PARA PROYECTOS UNOPS Y DE LOS LABORATORIOS BIOLÓGICOS Y 

REACTIVOS DE MÉXICO BIRMEX PARA LA ADQUISICIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DE FÁRMACOS, SIN EMBARGO, ANTE LA PERSISTENCIA DEL PROBLEMA 

DE DESABASTO A FINES DE 2022, EL EJECUTIVO TERMINÓ 

ANTICIPADAMENTE SU CONVENIO CON LA UNOPS Y TRASLADÓ LA 

RESPONSABILIDAD AL INSTITUTO DE SALUD PARA MEDICAMENTOS 

PARA EL BIENESTAR INSABI, MESES MÁS TARDE LOS PROPIOS 

LEGISLADORES DE MORENA FUERON LOS ENCARGADOS DE AVALAR LA 

EXTINCIÓN DEL INSABI Y CON ELLO LA RESPONSABILIDAD DE 

GARANTIZAR EL ABASTO DE FÁRMACOS QUE PASÓ A MANOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN MEDIO DE ESTOS 

CAMBIOS ADMINISTRATIVOS E INTENTOS FALLIDOS Y MIENTRAS LOS 

ANAQUELES SEGUÍAN VACÍOS Y LAS PROTESTAS DE PACIENTES 

ARRECIABAN LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL CAMBIÓ Y VOLVIÓ A 

PERMITIR LA PARTICIPACIÓN DE ALGUNOS INTERMEDIARIOS EN LA 
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COMPRA DE MEDICINAS, ESTE NUEVO ESQUEMA DE COMPRAS 

CONSOLIDADAS DERIVÓ EN INCREMENTOS EN EL PRECIO DE LOS 

MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS, ADEMÁS SE OBSERVARON MALAS 

PRÁCTICAS EN LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, LOS CONTRATOS 

DE MEDICAMENTOS SE HICIERON CON MONTOS MÁS PEQUEÑOS, 

CONTRARIO AL OBJETIVO DE LAS COMPRAS CONSOLIDADAS QUE 

BUSCAN COMPRAR EN VOLÚMENES GRANDES CON PRECIOS DE 

MAYOREO, EN 2022 20% DEL MONTO TOTAL DE COMPRAS DE 

MEDICAMENTOS SE ASIGNÓ EN CONTRATOS MENORES A 5 MILLONES 

DE PESOS, MIENTRAS QUE EN 2018 ESTA PROPORCIÓN FUE 

ÚNICAMENTE DE 5% ESTO CLARAMENTE PARA EVITAR LAS 

LICITACIONES NACIONALES, TAMBIÉN DISMINUYÓ EL NIVEL DE 

COMPETENCIA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPRA DE SALUD, LOS 

CONCURSOS PÚBLICOS QUE SON LA REGLA DE LA CONTRATACIÓN POR 

LEY, PASARON DE REPRESENTAR EL 47% DEL MONTO DE COMPRA EN 

MEDICAMENTOS EN 2018, A SOLO 10% EN EL 2022, LAS INSTITUCIONES 

PÚBLICAS DE SALUD FUERON OBLIGADAS A REALIZAR ADQUISICIONES 

CON POCO TIEMPO, LO QUE IMPLICÓ CONDICIONES DE DESVENTAJA 

PARA NEGOCIAR MEJORES PRECIOS EN LA COMPRA, ESTO SE 

RELACIONA CON UN AUMENTO EN EL COSTO DE ATENCIÓN POR 

PACIENTE EN ENFERMEDADES DE ALTA PREVALENCIA, POR EJEMPLO, 

EL GASTO PROMEDIO POR PACIENTE CON HIPERTENSIÓN ARTERIAL EN 

EL IMSS INCREMENTÓ 25% EN TÉRMINOS REALES ENTRE 2019 Y 2022, AL 

REVISAR 34 CONTRATOS DEL IMSS DE 2021, LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 

LA FEDERACIÓN IDENTIFICÓ QUE 7 DE ESTOS CONTRATOS CON UN 

VALOR TOTAL DE 57 MILLONES DE PESOS, NO HABÍAN SIDO 

REGISTRADOS EN EL SISTEMA DE ABASTO INSTITUCIONAL, A MENOS DE 
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365 DÍAS DE QUE CONCLUYA SU GOBIERNO EL PRESIDENTE DE MÉXICO, 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR HA LANZADO UNA NUEVA 

OCURRENCIA PARA ATAJAR LA FALTA DE MEDICAMENTOS EN 

HOSPITALES Y CENTROS DE SALUD PÚBLICOS, LA CREACIÓN DE UNA 

SUPER FARMACIA CON TODAS LAS MEDICINAS DEL MUNDO, HACE UNAS 

SEMANAS EL PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR PROPUSO 

UN BANCO DE RESERVA A FIN DE SOLUCIONAR EL TEMA DE LA ESCASEZ 

DE MEDICAMENTOS CON EL APOYO DE BIRMEX Y LA COFEPRIS PARA 

IMPLEMENTAR EL ALMACÉN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, EN ESTA 

OCURRENCIA, EL PRESIDENTE NO TOMA EN CUENTA EL TEMA DE 

CADUCIDADES EN LOS MEDICAMENTOS, EL COSTO FINANCIERO LAS 

CONDICIONES DE LA BODEGA O FARMACIA QUE TIENEN QUE ESTAR EN 

AMBIENTE CONTROLADO Y LUEGO YA LA DISTRIBUCIÓN, ES EVIDENTE 

QUE LO QUE SIEMPRE HA FALTADO EN ESTE GOBIERNO, EN ESTE Y EN 

MUCHOS TEMAS MÁS ES LA PLANEACIÓN Y ENTENDER BIEN CUÁL ES EL 

PROBLEMA REAL QUE ESTAMOS VIVIENDO, FRENTE A LOS DATOS 

OFICIALES LAS QUEJAS DE LOS AFECTADOS NO CESAN, A LO LARGO DE 

LOS 5 AÑOS DE GOBIERNO SE HAN ACUMULADO RECLAMOS DE 

PACIENTES Y FAMILIARES ANTE LA FALTA DE MEDICAMENTOS 

ESPECIALIZADOS PARA ATENDER ENFERMEDADES COMO EL VIH, 

DIABETES Y CÁNCER INFANTIL, ENTRE OTRAS, ADEMÁS DE NO CONTAR 

CON ANTIRRETROVIRALES, KETOROLACO, DICLOFENACO INYECTABLE, 

AMPICILINA, INSULINA O METADONA, ENTRE OTROS FÁRMACOS, DESDE 

PERSONAS CON CÁNCER HASTA QUIENES PADECEN ALGÚN 

TRASTORNO PSIQUIÁTRICO EL DESABASTO DE FÁRMACOS HA 

GOLPEADO A TODOS LOS ESPECTROS ENFERMOS, LAS COMPRAS 

CONSOLIDADAS DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACIÓN 
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TENDRÁN A LA CUARTA ENCARGADA EN LO QUE VA DE ESTA 

ADMINISTRACIÓN, LA SECRETARÍA DE SALUD, AUNQUE EL DESABASTO 

Y LA CORRUPCIÓN EN LOS PROCESOS DE ADQUISICIÓN CONTINÚAN, 

CONTINÚAN Y CONTINÚAN, EN CONCLUSIÓN, AMIGAS, DIPUTADOS Y 

DIPUTADAS ESTE HA SIDO UN GOBIERNO DE INTENTOS FALLIDOS UN 

GOBIERNO AUSTERO QUE NO HA LOGRADO Y ESTÁ A LA VISTA DE 

TODOS, NO HA LOGRADO RESOLVER UNO DE LOS PROBLEMAS MÁS 

IMPORTANTES QUE AQUEJAN A MÉXICO Y A LOS MEXICANOS, QUE ES EL 

TEMA DE SALUD, PERO ESO SÍ HA DADO JUGOSOS CONTRATOS A 

NUEVOS PROVEEDORES ALIADOS Y LOS MEXICANOS SIGUEN 

DESESPERADOS Y ATENDIENDO SU SALUD EN CONSULTORIOS 

PRIVADOS, GASTANDO EL DINERO QUE OBVIAMENTE NO TIENEN DINERO 

QUE LE CORRESPONDE AL GOBIERNO PODER ATENDER, POR SU 

ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS ES CUÁNTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: VAMOS AHORA A CONCEDER EL USO DE LA PALABRA AL 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO PARA EL DESAHOGO DE SU 

PRONUNCIAMIENTO DEL DENOMINADO “GOBIERNO MUNICIPAL”.  

 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, ES UN 

HONOR DIRIGIRME HOY A USTEDES Y A LA COMUNIDAD DURANGUENSE 

PARA RESALTAR LO QUE SERÁ UNA DE LAS OBRAS MÁS IMPORTANTES 

PARA DURANGO, EN RELACIÓN AL AMBICIOSO PROYECTO DE NUESTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL, JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, DE UN 

PARQUE LINEAL EN LA AVENIDA FERROCARRIL UN PROYECTO DE 

CERCA DE 18.5 HECTÁREAS Y CERCA DE 3.5 KM ESTE 
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PRONUNCIAMIENTO BUSCA RECONOCER Y COMPARTIR LA 

TRASCENDENTAL LABOR DEL ALCALDE, QUIEN, CON SU COMPROMISO Y 

LIDERAZGO HA DEMOSTRADO SER UN PILAR FUNDAMENTAL PARA EL 

DESARROLLO DE NUESTRA COMUNIDAD, EN EL MARCO DE ESTE 

PROYECTO, TOÑO OCHOA ESTÁ CUMPLIENDO UNO SOLO CON UNA 

PROMESA DE CAMPAÑA, SINO QUE TAMBIÉN ESTÁ DEJANDO UN LEGADO 

TRANSFORMADOR EN NUESTRA CIUDAD, EL PARQUE LINEAL NO SOLO 

SERÁ UN ESPACIO ESTÉTICAMENTE AGRADABLE CON SUS ÁREAS 

VERDES, CICLOVÍA Y ZONAS DE RECREACIÓN, SINO QUE TAMBIÉN SE 

ERIGE COMO UN PUNTO DE ENCUENTRO Y CONVIVENCIA PARA LOS 

CIUDADANOS, EL PARQUE LINEAL ESTÁ UBICADO EN LA AVENIDA 

FERROCARRIL, EN UNA PRIMERA ETAPA DE PROLONGACIÓN LÁZARO 

CÁRDENAS A CALLE NIÑOS HÉROES, MIENTRAS QUE LA SEGUNDA 

ETAPA SERÁ DE NIÑOS HÉROES A BULEVAR JUAN PABLO II Y EN LA 

ÚLTIMA ETAPA IRÁ HASTA AVENIDA CIMA, ESTE PROYECTO NO ES 

SIMPLEMENTE UNA OBRA FÍSICA, ES UN TESTIMONIO DEL COMPROMISO 

DE NUESTRO PRESIDENTE MUNICIPAL CON EL BIENESTAR Y LA CALIDAD 

DE VIDA DE LOS DURANGUENSES, AL FOMENTAR LA CREACIÓN DE 

ESPACIOS QUE PROMUEVEN LA ACTIVIDAD FÍSICA, LA INTERACCIÓN 

SOCIAL TOÑO OCHOA ESTÁ CONTRIBUYENDO DE MANERA 

SIGNIFICATIVA A LA SALUD Y FELICIDAD DE NUESTRA COMUNIDAD, CABE 

DESTACAR QUE LA ELECCIÓN DE LA AVENIDA FERROCARRIL PARA ESTE 

DESARROLLO NO ES ACCIDENTAL, ESTA ZONA REPRESENTA UN 

SECTOR CRUCIAL PARA EL AVANCE DE DURANGO Y LA VISIÓN 

ESTRATÉGICA DE TOÑO OCHOA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTE 

PARQUE LINEAL DEMUESTRA SU ENTENDIMIENTO PROFUNDO DE LAS 

NECESIDADES Y POTENCIALES DE NUESTRA CIUDAD, EN ESTE SENTIDO, 
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QUEREMOS ENFATIZAR QUE ESTA OBRA NO SOLO ES UN LOGRO SU 

LOCAL, SINO QUE TIENE UN IMPACTO REGIONAL MÁS ALLÁ, LA 

CREACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS DE CALIDAD NO SOLO EMBELLECEN 

NUESTRA CIUDAD, SINO QUE TAMBIÉN FORTALECE EL SENTIDO DE 

PERTENENCIA Y ORGULLO ENTRE LOS CIUDADANOS, EN CONCLUSIÓN, 

FELICITAMOS AL PRESIDENTE MUNICIPAL POR SU LIDERAZGO 

VISIONARIO Y LA EJECUCIÓN EXITOSA DE ESTE PROYECTO, ESTAMOS 

SEGUROS DE QUE EL PARQUE LINEAL EN LA EN LA AVENIDA 

FERROCARRIL, SERÁ UN REFERENTE DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y 

BIENESTAR COMUNITARIO  ESPERAMOS CON ENTUSIASMO VER LOS 

FRUTOS DE ESTA INICIATIVA Y CONFIAMOS EN QUE INSPIREN FUTUROS 

PROYECTOS QUE ENRIQUEZCAN LA VIDA DE QUIENES LLAMAMOS A 

DURANGO NUESTRA CASA, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS ES 

CUÁNTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: SE CONCEDE AHORA EL USO DE LA PALABRA A LA 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, PARA EL DESAHOGO DEL 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “REGULARIZACIÓN DE VEHÍCULOS 

EXTRANJEROS”.  

 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: CON SU PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA Y LA MESA DIRECTIVA, LE SALUDO A TODAS LAS 

PERSONAS QUE NOS HONRA CON SU VISITA, ASÍ COMO LOS QUE DE 

MANERA PRESENCIAL, ASÍ COMO LO QUE NOS ACOMPAÑAN POR EL 

CANAL DEL CONGRESO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS A 

PARTIR DEL PRÓXIMO PRIMERO DE DICIEMBRE, EL PROGRAMA DE 

REGULARIZACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS DE PROCEDENCIA 
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EXTRANJERA INCLUIRÁ A LOS AUTOMÓVILES CUYO NÚMERO DE SERIE 

INICIEN CON LETRA Y QUE SUS PROPIETARIOS DEMUESTREN QUE 

FUERON COMERCIALIZADOS O IMPORTADOS EN ESTADOS UNIDOS Y 

CANADÁ, ASÍ COMIENZA EL BOLETÍN NÚMERO 238 DEL GOBIERNO 

FEDERAL, UN COMPROMISO QUE HA DEJADO GRANDES RESULTADOS 

EN EL PAÍS, HOY SE EXTIENDE PARA QUE SEAN MÁS MEXICANOS 

QUIENES TENGAN LA OPORTUNIDAD DE REGULARIZAR SU VEHÍCULO Y 

POR ESTA RAZÓN, COMO INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA, ES UN HONOR COMPARTIR CON USTEDES LOS AVANCES Y 

LOGROS QUE SE HAN ALCANZADO GRACIAS AL PROGRAMA FEDERAL DE 

REGULARIZACIÓN DE VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y ES 

QUE SOLO EN NUESTRO ESTADO SE HA RECAUDADO MÁS DE 258 

MILLONES DE PESOS CORRESPONDIENTES A MÁS DE 100 MIL AUTOS 

QUE HOY TRANSITAN CON LOS PAPELES EN REGLA Y REGISTRADOS DE 

MANERA OPORTUNA PARA ELEVAR LOS ÍNDICES DE SEGURIDAD NO 

SOLO DE NUESTRO ESTADO, SINO DE MÉXICO, SEGÚN EL ÚLTIMO 

CORTE DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, 

ES ESENCIAL RECONOCER QUE ESTOS RECURSOS SON UNA 

OPORTUNIDAD INVALUABLE PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE 

NUESTRAS COMUNIDADES  EL COMPROMISO DE ESTE PROGRAMA CON 

EL BIENESTAR DE LA CIUDADANÍA ES EVIDENTE, EL DESTINAR FONDOS 

DIRECTAMENTE A LA INFRAESTRUCTURA VIAL, LO QUE IMPACTARÁ 

POSITIVAMENTE LA MOVILIDAD Y SEGURIDAD DE NUESTROS 

MUNICIPIOS, DE ESTA MANERA, QUIERO ENFATIZAR QUE ESTOS 

FONDOS DEBEN SER REALIZADOS Y EXCLUSIVAMENTE PARA EL 

PROPÓSITO DESIGNADO, EL MEJORAMIENTO DE CALLES Y AVENIDAS ES 

CRUCIAL GARANTIZAR QUE ESOS RECURSOS NO SE DESVÍEN A OTROS 
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ÁMBITOS Y QUE SE APLIQUEN CON RESPONSABILIDAD Y 

TRANSPARENCIA PARA CUMPLIR CON LAS EXPECTATIVAS DE NUESTRA 

GENTE, ESTE PROGRAMA NO SOLO REPRESENTA UNA INVERSIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, SINO QUE TAMBIÉN REFLEJA EL COMPROMISO 

DEL GOBIERNO FEDERAL CON ACCIONES CONCRETAS QUE GENERAN 

IMPACTOS POSITIVOS Y DURADEROS EN NUESTRAS COMUNIDADES  ES 

UN TESTIMONIO DE VOLUNTAD POLÍTICA DE IMPULSAR PROYECTOS 

QUE BENEFICIAN DIRECTAMENTE A LA POBLACIÓN, FOMENTANDO ASÍ 

EL DESARROLLO Y LA PROSPERIDAD EN CADA RINCÓN DE NUESTRO 

ESTADO, COMO DIPUTADA LOCAL Y COMO DURANGUENSE DE 

ANTEMANO DESEO QUE LAS FINANZAS DE NUESTRO, NO SON LOS QUE 

QUISIÉRAMOS, SIN EMBARGO, PESE A LOS OBSTÁCULOS, EL GOBIERNO 

FEDERAL ES EL QUE NOS HA DEJADO, NO NOS HA DEJADO 

DESAMPARADOS, PUES CON LOS INGRESOS QUE HA OBTENIDO 

NUESTRO ESTADO NOS PODEMOS DAR CUENTA QUE LA VOLUNTAD ES 

IMPULSAR A NUESTRO ESTADO DURANGO, EN ESTE SENTIDO, A 

NOMBRE DE MI BANCADA, EXPRESAMOS NUESTRO AGRADECIMIENTO 

AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR SU CONTINUA DEDICACIÓN A 

PROGRAMAS QUE DEJAN REPERCUSIONES POSITIVAS Y TANGIBLES EN 

LA VIDA DE LOS CIUDADANOS, SU COMPROMISO CON EL BIENESTAR DE 

TODOS LOS DURANGUENSES ES EVIDENTE ASÍ SE VEN LOS 

PROGRAMAS SOCIALES COMO ESTE QUE REALMENTE TRANSFORMA 

NUESTRAS REALIDADES LOCALES PARA MEJORAR NUESTRO USO DEL 

BUEN VIVIR, POR ELLO EXHORTÓ A ESTA HONORABLE ASAMBLEA A UNIR 

ESFUERZOS PARA QUE GARANTICEMOS TODOS ESTOS RECURSOS, 

SEAN ADMINISTRADOS CONTRA CON TOTAL TRANSPARENCIA Y 

RESPONSABILIDAD ASEGURANDO ASÍ QUE EL IMPACTO DE ESTE 
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PROGRAMA SE SIENTE DE MANERA SIGNIFICATIVA EN CADA CALLE, EN 

CADA CAMINO, A AVENIDA Y BOLÍVAR DE NUESTRO MUNICIPIO  YA PARA 

TERMINAR, HAGO UN LLAMADO E INVITAMOS A LA CIUDADANÍA A 

APROVECHAR ESTE PROGRAMA FEDERAL PARA REGULARIZAR SUS 

VEHÍCULOS, ANTES ERA UN OBSTÁCULO PARA QUIENES TENÍAN UN 

VEHÍCULO DE PROCEDENCIA DE ASIA O EUROPA,  HOY SOLO HAY QUE 

DEMOSTRAR QUE FUERON COMERCIALIZADOS EN ESTADOS UNIDOS Y 

CANADÁ PARA QUE SEAN BENEFICIARIOS DE ESTE DIGNO PROGRAMA, 

POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS, ES CUÁNTO DIPUTADO 

PRESIDENTE, GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS A USTED DIPUTADA, COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS SE HAN AGOTADO LOS ASUNTOS EN CARTERA. 
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PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO LAS (13:38) TRECE 

HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS, SE CLAUSURA LA SESIÓN Y SE 

CLAUSURA LA SESIÓN Y SE CITA AL PLENO PARA EL DÍA DE HOY 

MIÉRCOLES (22) VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS 

(14:15) CATORCE HORAS CON QUINCE MINUTOS. DAMOS FE-----------------.  

 

 

 
 
 
 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRIGUEZ. 

PRESIDENTE. 

 

 

 

 

DIPUTADO FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO. 

                              SECRETARIO. 

 

 

 

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA. 

                                                     SECRETARIA. 

 


